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VALPARAÍSO 

 

 

V I S T O: Lo dispuesto en la Ley N° 21.722 de 

Presupuesto del Sector Público para el año 2025; en la Ley N° 21.069, que crea el Instituto 

Nacional de Desarrollo Sustentable de la Pesca Artesanal y de la Acuicultura de Pequeña Escala, 

INDESPA; en el DFL N° 1-19.653 de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 

de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.880, que establece Bases de 

los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; en los DS. Nos 430, de 1991, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

Ley General de Pesca y Acuicultura y 78, de 2025, que renueva nombramiento del Director 

Ejecutivo de este Instituto, para un segundo período, ambos del Ministerio de Economía, Fomento 

y Turismo; en la Resolución N° 36 de 2024, y los Dictámenes Nos 30.806 de 2019, E13581 de 

2021, todos de la Contraloría General de la República; en la Sesión N° 22, de fecha 08 de abril de 

2025, del Consejo Directivo de INDESPA; en Memorándum Interno N°158, de fecha 12 de mayo 

de 2025, de la Encargada de la Sección de Programas Nacionales y Territoriales de Indespa; en 

las Resoluciones Exentas Nos 0348 y 0443, ambas de 2025 y de este origen; en el Acta de 

Evaluación N° 1/2025 de Evaluación de Iniciativas Postuladas al Concurso “Caleta Operación: 

Inversión para Embarcaciones Chiloé”, Año 2025, de fecha 12 de noviembre de 2025, de la 

Comisión Evaluadora de INDESPA, que se adjunta; en el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestaria N° 125, de fecha 21 de noviembre de 2025; en correo electrónico del profesional 

Gonzalo Campos Arellano, de fecha 01 de diciembre de 2025; en la Resolución Exenta RA 

N°210961/87/2023, de fecha 24 de agosto de 2023 y de este Instituto, que nombra en calidad de 

titular a doña María José Gutiérrez Araque, como Subdirectora Jurídica de este Instituto, cargo de 

Alta Dirección Pública de segundo nivel jerárquico; en la Resolución Exenta RA 210961/1/2025 de 

fecha 10 de enero de 2025 de este Instituto que nombra como Subdirectora Administrativa a doña 

Priscilla Valeska Aguayo Muñoz, cargo de alta dirección pública de segundo nivel jerárquico; y, 

 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. Que, mediante la Ley N° 21.069 citada en 

Visto, se creó el Instituto Nacional de Desarrollo Sustentable de la Pesca Artesanal y de la 

Acuicultura de Pequeña Escala, en adelante “INDESPA” o el “Instituto”, como un servicio público 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del 

Presidente de la República a través del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

2. Que, este Instituto cuenta con un Consejo 

Directivo integrado por autoridades de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, quien preside, 
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APRUEBA Y FIJA NÓMINA DE 

POSTULACIONES SELECCIONADAS, 

INICIATIVAS DECLARADAS INADMISIBLES 

Y AQUELLAS RECHAZADAS O  NO 

FINANCIABLES, TODAS PRESENTADAS EN 

EL MARCO DEL CONCURSO “CALETA 

OPERACIÓN: INVERSIÓN PARA 

EMBARCACIONES CHILOÉ”, AÑO 2025, DE 

ESTE INSTITUTO Y AUTORIZA APORTES QUE 

INDICA. 
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Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño, Subsecretaría de Desarrollo Regional 

y Administrativo, la Dirección del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, la Dirección Nacional 

de Obras Portuarias, y la Dirección Ejecutiva de INDESPA. 

3. Que, conforme a lo dispuesto en la misma 

Ley N° 21.069, la misión institucional del INDESPA es fomentar y promover el desarrollo integral 

y sustentable de la pesca artesanal y la acuicultura de pequeña escala, contribuyendo a mejorar 

la capacidad productiva o comercial de sus caletas, organizaciones, personas y territorios 

involucrados, mediante la ejecución de programas de fomento, acciones de coordinación y 

colaboración interinstitucional, con pertinencia cultural y territorial, enfoque sostenible y de 

equidad de género. 

4. Que, asimismo, y en concordancia con la 

Agenda de Género del Programa de Gobierno, el trabajo institucional de INDESPA busca ampliar 

y mejorar las herramientas y oportunidades para que las mujeres de la pesca artesanal y de la 

acuicultura de pequeña escala de todo el país, puedan desarrollar sus potencialidades mediante 

el emprendimiento, innovación y otorgamiento de financiamiento, propiciando el avance en su 

autonomía económica y crecimiento personal, promoviendo así una mayor participación activa, 

acceso a los programas de fomento productivo y de asistencia técnica, e incorporación en cargos 

de decisión, enriqueciendo, en definitiva, el enfoque de género en el sector y aportando de esta 

manera a minimizar las brechas, barreras e inequidades. 

5. Que, por otro lado, considerando que a la 

fecha no se ha dictado el Reglamento al que hace alusión los artículos 3 inciso final, 5, 11 y 12, 

todos de la Ley N° 21.069, y conforme el criterio reiterado del Órgano Contralor contenido entre 

otros, en los Dictámenes Nos 30.806 de 2019, y E13581 de 2021, la circunstancia de que un 

reglamento no se haya publicado no constituye un impedimento para que este Instituto ejerza las 

facultades que la propia ley expresamente le ha encomendado. 

6. Que, en este contexto, y considerando que 

la Ley N° 21.069 contiene los elementos suficientes y necesarios para su oportuna aplicación, el 

Consejo Directivo de INDESPA, en su Sesión N°22 de fecha 08 de abril de 2025, mediante Acuerdo 

N°2, aprobó el Programa Fomento Pesca Artesanal, y particularmente la línea de Desarrollo de 

Caletas, por la suma de 3.000.000.000- (tres mil millones de pesos). Posteriormente, mediante 

Memorándum Interno N°158/2025, citado en Visto, se definieron las áreas estratégicas 

prioritarias para el año 2025, entre ellas la línea Desarrollo de Caletas Pesquera, orientando así 

la programación de los fondos concursables para el período. 

7. Que, en virtud de lo anotado, mediante 

Resolución Exenta N° 0348 de 2025, modificada mediante Resolución Exenta N° 0443 de 2025, 

ambas de este Instituto y citadas en Visto, se elaboró el Concurso “CALETA OPERACIÓN: 

INVERSIÓN PARA EMBARCACIONES CHILOÉ”, AÑO 2025, el cual tiene un presupuesto total 

de hasta $460.000.000.- (cuatrocientos sesenta millones de pesos). Su objetivo general es 

mejorar las condiciones de trabajo y seguridad de armadores y armadoras artesanales de la 

Provincia de Chiloé, de la Región de Los Lagos, mediante mejoramiento de embarcaciones, 

diversificación de pesquerías, inversiones mayores y elementos de seguridad para sus 

embarcaciones. 

8. Que, la anotada convocatoria contempla 

como población objetivo a Armadores y Armadoras de la Provincia de Chiloé, inscritos/as en el 

Registro Pesquero Artesanal en la categoría de ARMADOR ARTESANAL y activo a la fecha de 

postulación, lo que será verificado en el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA) 

y Embarcación operativa e inscrita en la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina 
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Mercante, la cual debe estar vigente a la fecha de postulación, lo cual será verificado con la 

Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (DIRECTEMAR).  

9. Que, a su vez, en el numeral 7 de las Bases 

de Procedimiento se establecieron las siguientes líneas de financiamiento: “Equipos Electrónicos 

de Navegación y Seguridad”; “Navegación y Maniobras”; “Sistema de Propulsión”; “Sistema de 

Virado”; “Arte y aparejo de Pesca”; “Acondicionamiento Sanitario”; “Circuito de circulación de 

agua en bodega”; “Reparación de Habitabilidad” y; “Reparación sala de máquinas”. A su vez,  

cada una de estas describen los distintos ítems financiables. 

10. Que, una vez concluido el periodo de 

postulación y recepción de antecedentes, el cual se extendió desde el 04 de agosto hasta el 11 

de septiembre de 2025, se recibieron un total de 383 iniciativas presentadas por armadores y 

armadoras de Chiloé, y respecto de las cuales, a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos 

de postulación exigidos en el numeral 10 de las Bases de Procedimiento, se solicitó la pertinente 

información al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, a la Dirección General del Territorio 

Marítimo y de Marina Mercante y a las propias unidades operativas de este Instituto.  

11. Que, en virtud de los antecedentes 

expuestos, mediante Acta de Evaluación N°1/2025, de fecha 12 de noviembre del año en curso y 

citada en Visto, la Comisión Evaluadora del Concurso procedió a realizar, conforme a los requisitos, 

documentos y criterios de evaluación, matriz de ponderación y regla de desempate, todos 

establecidos en las Bases del Concurso, los pertinentes procesos de revisión de admisibilidad 

administrativa, evaluación técnica, y posterior selección de las iniciativas declaradas como 

seleccionadas conforme al puntaje obtenido e informando igualmente aquellas iniciativas 

declaradas inadmisibles y aquellas rechazadas o no elegibles  por falta de disponibilidad 

presupuestaria. 

 

12. Que, en razón de lo anteriormente 

expuesto y considerando los antecedentes favorables contenidos en la referida Acta de Evaluación 

N°1/2025, y lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley N° 19.880, todos los cuales constituyen 

antecedentes que forman parte integrante de la presente Resolución, esta autoridad estima del 

todo pertinente la dictación del presente acto administrativo, a fin de aprobar y fijar la nómina de  

postulaciones seleccionadas como beneficiarias, las postulaciones declaradas como inadmisibles y  

aquellas rechazadas o no elegibles por falta de disponibilidad presupuestaria, todas presentadas 

en el marco del Concurso “CALETA OPERACIÓN: INVERSIÓN PARA EMBARCACIONES 

CHILOÉ”, AÑO 2025. 

 

13. Que, igualmente, en atención a lo expuesto 

en considerandos previos, por razones de eficiencia y eficacia en la entrega de los recursos públicos 

y en razón de los antecedentes favorables contenidos en la ya citada Acta de la Comisión 

Evaluadora de Indespa, los cuales se entienden parte integrante de la presente resolución, sumado 

a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley N° 19.880, y en atención la circunstancia de que las 

iniciativas seleccionadas se enmarcan dentro de los cometidos legales de este Instituto, se ha 

estimado pertinente autorizar por el presente acto administrativo, la entrega de los 

correspondientes aportes por las sumas máximas que en cada caso se indican a favor de las 

personas que se individualizarán en la parte resolutiva del presente acto, y cuyas postulaciones 

han resultado seleccionadas como beneficiarias en el marco del Concurso “CALETA OPERACIÓN: 

INVERSIÓN PARA EMBARCACIONES CHILOÉ”, AÑO 2025. 
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14. Que, atendidas las consideraciones 

precedentemente expuestas y conforme las facultades que me confieren las disposiciones legales 

citadas en Visto, 

 

 

R E S U E L V O: 

 

1°.- APRUÉBASE y fíjase la siguiente nómina 

de postulaciones SELECCIONADAS en el marco del Concurso “CALETA OPERACIÓN: 

INVERSIÓN PARA EMBARCACIONES CHILOÉ”, AÑO 2025, donde personas beneficiadas 

podrán acceder al financiamiento contemplado en las Bases del Concurso aprobadas mediante 

Resolución Exenta N° 0348, de 2025, citada en Visto, en atención a lo acordado por la Comisión 

Evaluadora del Concurso, en Acta de fecha 12 de noviembre de 2025, e igualmente citada en 

Visto, según se indica a continuación: 

 

N° Nombre Completo  RUT  Puntaje 
total 

Nombre de la 
Embarcación 

1 MARCOS RENE PAREDES PAILLAMAN 12346050-2 57,92 DIOSA DEL MAR V 

2 JORGE EDUARDO ULLOA SÁNCHEZ 11716655-4 57,04 JACQUELINE PAMELA 

3 ERICO DANICO BARCENA AGUILA 9294147-7 51,46 YEMAYA 

4 ORLANDO FRUCTUOSO PÉREZ 
BARRIA 

14478097-3 48,63 CANDELARIA V 

5 JOSÉ NIBALDO AGUILAR TORRES 12761550-0 48,38 DAMARIS III 

6 JUAN CARLOS DIAZ PÉREZ 11716879-4 46,87 LIBERTA 

7 LUIS ARMANDO PINTO REUQUÉN 5137804-0 44,13 PATRICIA II 

8 CARLOS ALEXIS CARDENAS DIAZ 17366986-0 42,46 DON JOSE I 

9 DAVID ISAAC VERA CHEUQUEO 12336573-9 41,41 FARDELLA II 

10 OSCAR OCTAVIO AGUILAR TORRES 13594437-8 41,34 DON DAMIAN 

11 MILTON ALCIDES ULLOA HUAIQUE 10755626-5 40,71 DILAN 

12 JOSÉ NOLBERTO CARCAMO MAICHIL 7786989-1 40,42 MARIMAR 

13 OSCAR ANTONIO PEREZ CARCAMO 8631174-7 39,91 YANET II 

14 JUAN JAVIER AMPUERO OYARZO 13168638-2 38,98 ESPERANZA I 

15 JUAN CARLOS TABIE NEGUE 16158791-5 38,87 YASMIN 

16 JOSÉ DAVID RIVERA HENRIQUEZ 10231702-5 38,81 STEFANNY 

17 LEONARDO SEBASTIAN GUEICHA 
GUEICHA 

17892126-6 38,63 VICTORIA II 

18 JOSÉ  ANTONIO  BRULE  GALINDO 9462682-K 38,51 VENUS 

19 HUGO  ANDRES  CUELL GUENTEN 15290342-1 37,6 OCEANO I 

20 DIEGO EUGENIO TUREUNA TUREUNA 15493672-6 37,3 EL PIRATA 

21 JUVENAL TORRALBO HUENUL 8791125-K 37,26 GLADYS IV 

22 JUAN MANUEL MIRANDA MUÑOZ 5288794-1 37,02 BASTIAN I 

23 BORIS ERARDO TAVIE BARRIA 15947056-3 35,79 DAFBOR 

24 JUAN CARLOS AVENDAÑO OYARZO 14413317-K 35,58 EL PIGUELO 

25 EDUARDO MARCEL PEREZ AGUILAR 15508661-0 35,41 BRIMAIX 
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N° Nombre Completo  RUT  Puntaje 
total 

Nombre de la 
Embarcación 

26 FRANCISCO EUGENIO DELGADO 
COÑUECAR 

10960464-K 35,29 DON JOSE 

27 LUIS ARCADIO VILLEGAS BARRIA 14042440-4 34,9 LEANDRO MATIAS 

28 MARIO ENRIQUE GONZALEZ 
CARDENAS 

16779321-5 34,8 EL PROFUGO 

29 PATRICIO ANTONIO PACHECO 
BARRIENTOS 

15291327-3 34,05 APOLO II 

30 JAVIER ALEJANDRO ALVAREZ 
MALDONADO 

14292143-K 33,98 ESTURION 

31 JOSÉ HERIBERTO VARGAS ÁGUILA 6474861-0 33,38 SAN JOSE I 

32 DANIEL SIMÓN CÁRDENAS BARRÍA 13594423-8 33,03 KELY II 

33 JOSÉ MANUEL ALVARADO SANCHEZ 8551907-7 32,9 ZEUS I 

34 MIGUEL ONOFRE ANDRADE ANDRADE 15508698-K 32,89 GABILAN 3 

35 RAMON ARCADIO REINAGUEL PÉREZ 14522707-0 32,69 DON LUIS I 

36 NESTOR MAURICIO PACHECO 
BARRIENTOS 

12760076-7 32,44 SAN SEBASTIÁN II 

37 JOSÉ DEL CARMEN MUÑOZ PACHECO 13123362-0 32,35 SAN IGNACIO 

38 CRISTIAN MARCELO AGUILA BARRIA 13001173-K 32,32 BENJAMIN I 

39 NELSON ALEJANDRO MUÑOZ CAILEO 13168506-8 32,26 FARWEST LEADER 

40 HUGO AGUSTIN CHIGUAY CHIGUAY 15290655-2 32,23 BELLO AMANECER 
QLL1069 

41 WALTER BERNARDINO COLI MAÑAO 8280088-3 32,07 EL AGUSTIN 

42 RAÚL OSVALDO TORRES 
CALBUYANCA 

8642879-2 32,06 CHANECA 

43 JUAN HECTOR RUIZ BORQUEZ 9180294-5 31,75 PIONERA I 

44 CLAUDIO FELIDOR CAMPOS 
GONZALEZ 

15231752-2 31,72 MELINKA IV 

45 NEFTALI ADALIO SOTO ULLOA 7297012-8 31,41 ESCORPION III 

46 JOEL ESTEBAN GALLARDO 
VELASQUEZ 

12595258-5 31,32 DON RAMON 

47 JOSÉ FERNANDO ALMONACID MUÑOZ 8557471-K 31,24 MONTANA 

48 JOSÉ EMILIO PÉREZ BAHAMONDE 15289349-3 31,22 MARCELA ANDREA 

49 ISMAEL ROLANDO GUINEO 
QUIDIANTE 

11717003-9 31,1 MARTIN 

50 JUAN CARLOS AGUILAR GUTIÉRREZ 15883280-1 30,71 GALILEA 

51 JOSÉ WHALTER BORQUEZ RUIZ 12345006-K 30,69 TANIA 

52 GERMAN RAÚL SILVA DINAMARCA 7279153-3 30,51 CAROLINA I 

53 VÍCTOR HUGO BARCENA ULLOA 10514763-5 30,5 SAN RAFAEL 

54 JORGE  ANTONIO BARRIENTOS 
CARDENAS 

13410021-4 30,07 CORALITO 

55 VÍCTOR GASTÓN SALDIVIA ASTORGA 11252462-2 30,06 SANDRA JEANETTE 

56 JORGE MAURICIO MONTAÑA 
MONTAÑA 

13407504-K 29,99 BLANCA OLA I 

57 JOSÉ WALTER OYARZO GUENTELICAN 9173700-0 29,89 REY DE REYES 

58 GERMAN HECTOR DIAZ SALDIVIA 10628962-k 29,7 CONDOR II 

59 LUIS HERNÁN ÁLVAREZ VILLARROEL 10152923-1 29,67 HELVECIA II 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/6XGXX0-680

https://doc.digital.gob.cl/validador/6XGXX0-680


 
 

6 

N° Nombre Completo  RUT  Puntaje 
total 

Nombre de la 
Embarcación 

60 HERNAN MOISES NEHUEL TENORIO 14089185-1 29,62 CAMARON 

61 SERGIO LUIS MAYORGA MIRANDA 9529467-7 29,47 EL GUERRERO ARCOIRIS 

II 

62 JOSÉ ALEJANDRO VARGAS VARGAS 16444859-2 29,39 DON ALEJANDRO I 

63 VICTOR ENRIQUE MIRANDA NEGUEL 8982360-9 29,38 LA ANGELICA 

64 JUAN RAÚL MANCILLA RUIZ 9656164-4 29,19 DOÑA MARIA IV 

65 RODRIGO JAVIER PACHECO SANCHEZ 15291300-1 29,18 JAVIANTO I 

66 CIRO ANTONIO COMICHEO BARRIA 10250476-3 28,84 SUEÑO REAL 

67 EMILIO PACHECO CARCAMO 7761017-0 28,76 TANGAROA IV 

68 MIGUEL DEL CARMEN VARGAS 
MIRANDA 

11719070-6 28,73 MARIA JESUS II 

69 JOSÉ DONOSOR CHIGUAY RAÍN 10448751-3 28,72 PANCHITA 

70 CESAR EDUARDO VARGAS PÉREZ 13000798-8 28,58 ESPERANZA III 

71 CARLOS ALFONSO DUE LOAIZA 12760123-2 28,57 LINDA ANDREA 

72 JOSÉ MIGUEL VERGARA AMPUERO 10546109-7 28,56 DON MIGUEL 

73 JOSÉ EDUARDO CAIMAPO GUINEO 11928551-8 28,52 FELIPE 1 

74 EMILIO JOSÉ GARCES REMOLCOY 14088595-9 28,47 LA TORMENTA 

75 EDUARDO ENRIQUE JOHNSTON 
COMICHEO 

13850529-4 28,37 EL MAURO 

76 JOSÉ HUGO HUENANTE ORTIZ 14309999-7 28,32 FROWARD 

77 FRANCISCO ANTONIO PAREDES 
VILLEGAS 

10801679-5 28,3 MACAVI II 

78 VERONICA ALEJANDRA AGUERO 
MIANDA 

11414787-7 28,27 NAUTILUS 

79 JOSÉ HUMBERTO LARENAS YAÑEZ 9712498-1 28,12 SEA-BLUE 

80 JUVENAL  PATRICIO  ASENCIO RUIZ 7972018-6 27,99 ISLA  COCHINA 

81 JHON CRISTIAN HARO MANSILLA 8274504-1 27,97 FARAON III 

82 HECTOR RAMON SOTO SOTO 8216002-7 27,95 PEHUEN 

83 CLAUDIO FERNANDO CÁRDENAS 
RUIZ 

16418368-8 27,82 GAVILAN II 

84 HECTOR NIVALDO TORRES 
MALDONADO 

10411757-0 27,46 BUMPO 

85 JOSÉ  CARMELO AGUILAR AGUILAR 8994281-0 27,35 BRISA CHILOTA 

86 JAVIER HUMBERTO ALMONACID 
NAVARRO 

14532358-4 26,9 DANILO 

87 ROLANDO JOSÉ VERGARA CARCAMO 18281954-9 26,67 MARTINA ISABEL 1 

88 FERNANDO DANIEL GUAIQUIN 
GUEICHA 

13825830-0 26,39 DOÑA AMELIA 

89 OSCAR FREDY GUENANTE AINOL 13001621-9 26,38 ROSEMARY 

90 OMAR DEL CARMEN ALMONACID 
HARO 

10367890-0 26,29 DON EDUARDO 

91 MANUEL ALIRO CARCAMO 
GUENTELICAN 

9147958-3 26,13 FENIX II 

92 VICTOR MARTIN CHEUQUE LLAFQUEN 10025011-K 26,04 DOÑA SYLVIA 

93 JOSÉ CHRISTIAN OTEY ALVARADO 13000957-3 25,88 DIEGMAR III 
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N° Nombre Completo  RUT  Puntaje 
total 

Nombre de la 
Embarcación 

94 MANUEL HERNALDO CORREA 
NAVARRETE 

9195463-K 25,53 EMILIO JOSE  

95 ISMAEL  OCTAVIO  CARDENAS  
CHIGUAY 

11414600-5 25,51 CONTANZA BELEN 

96 LUIS OLIVERIO MANSILLA LOW 12203734-7 25,5 VERDE MAR 2 

97 NOLBERTO ENRIQUE MILLALONCO 
MILLATUREO 

14315269-3 25,46 CONSTANZA 

98 PABLO ANDRÉS MANZANI MANSILLA 9509138-5 25,41 CRISTAL 

99 CARLOS IVAN VILLARROEL 
ALVARADO 

10461984-3 25,37 JAVIER II 

100 WASHINGTON ORLANDO NUÑEZ 
TABIE 

7762698-0 25,08 PLAYA BONITA II 

101 SANTIAGO SEGUNDO ALVARADO 
ALVARADO 

8809705-K 24,81 MAC -GIVER II 

102 ALVARO GABRIEL MAYORGA 
BARRIENTOS 

11929105-4 24,79 FLOR DE MAR 

103 FELIX DANIEL CARDENAS CHIGUAY 17366966-6 24,76 HOSSANNA III 

104 CUSTODIO ALVARITO  RAIN 
CARDENAS 

8416777-0 24,71 PAULA 

105 RICARDO ANTONIO NAHUELPAN 
NAHUELPAN 

16246164-8 24,6 TATA JUAN 

106 LUIS ELADIO VERGARA MIRANDA 17387097-3 24,58 VENCEDOR II 

107 SURI DE LOURDES MANSILLA 
MANSILLA 

14042301-7 24,48 LUCERO IV 

108 MANUEL ESTEBAN DIAZ DIAZ 9148751-9 24,39 VICENTE 

109 JOSÉ  FIDEL VILLAROEL RUIZ 6898880-2 24,29 SANTA MARIA  II 

110 LUIS HUMBERTO OYARZO 
CHEUQUEPIL 

13123383-3 24,28 BAHIA MANAO 

111 ELIANA DEL CARMEN PEREZ MEDINA 9623213-6 24,19 VICTORIA C 

112 FRANCISCO HUMBERTO SOTO RUIZ 11717432-8 24,18 PAMELA III 

113 EDGARDO ULISES ROJAS RUIZ 12690403-7 24,10 MAR AZUL 

114 REINALDO CLAUDIO VERA SILVA 11424498-8 23,97 NEPTUNO 

115 FRANCISCO IVAN NAHUELHUEN 
BARRIENTOS 

8644816-5 23,82 CHILOE 

116 RAMON ORLANDO PAILLAN VASQUEZ 10294627-8 23,78 APOCALIPSIS 

117 JUAN HERARDO TUREUNA VILLEGAS 10755762-8 23,38 YARELA IV 

118 JOSÉ SANDALIO VARGAS ÁLVAREZ 11718696-2 23,30 CHIN-CHAN 

119 HILDE ALFONSO BAEZ SANTANA 9550072-2 23,29 SOLYMAR 

120 ALEX HERNAN GALLARDO GALLARDO  11718077-8 23,28 CENTOLLA I 

121 FRANCISCO ALEJANDRINO RUIZ 
SOTO 

17547393-9 23,16 MAR AZUL 

122 ANA ISABEL BARRIENTOS SOTO 9632477-4 22,85 EL PETERO 

123 PEDRO RUDEMI CARDENAS SANTANA 11718840-K 22,81 DON OSCAR II 

124 NELSON ANTONIO MAÑAO TALCAO 9235461-K 22,70 LA CHONCHINA 
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2°.- DECLÁRANSE INADMISBLES las 

siguientes postulaciones presentadas en el marco del Concurso “CALETA OPERACIÓN: 

INVERSIÓN PARA EMBARCACIONES CHILOÉ”, AÑO 2025, por cuanto éstas no han dado 

íntegro y oportuno cumplimiento a los requisitos de admisibilidad administrativa exigidos en las 

Bases de Concurso, aprobadas mediante Resolución Exenta N° 0348, de 2025, citada en Visto, en 

atención a lo acordado por la Comisión Evaluadora del Concurso, en Acta de fecha 12 de noviembre 

de 2025 y citada en Visto, conforme a los fundamentos que a continuación se indican en cada 

caso: 

 

N° 
Nombre 

Completo 
RUT Observaciones 

1 
HUGO ARSENIO 
IGNAO BARRIA 

12310163-4 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra a) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas que se interesen en participar deberán 
contar con la categoría de Armador/a con inscripción vigente en 

alguna de las comunas de la Provincia de Chiloé de la Región de Los 
Lagos, en el Registro Pesquero Artesanal. El postulante registra 
Inscripción en otra comuna fuera de la Provincia de Chiloé (Chaitén), 
según RPA Consultado a SERNAPESCA. 

2 
JOSÉ ADALIO 
MILLALONCO 
TUREUNA 

10435566-8 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra b) de las Bases de 
Concurso, aquellas embarcaciones que se ingresen a participar 
deberán contar con inscripción vigente en alguna de las comunas de la 
Provincia de Chiloé de la Región de Los Lagos, en el Registro Pesquero 
Artesanal. La embarcación postulante, registra Inscripción en otra 
comuna fuera de la Provincia de Chiloé (Chaitén), según RPA 
Consultado a SERNAPESCA. 

3 
JUAN ERASMO 
CARRERA 
TUREUNA 

13739383-2 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra a) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas que se interesen en participar deberán 
contar con la categoría de Armador/a con inscripción vigente en 
alguna de las comunas de la Provincia de Chiloé de la Región de Los 
Lagos, en el Registro Pesquero Artesanal. El Postulante no cuenta con 
categoría de Armador, según RPA Consultado a SERNAPESCA. De 
acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra b) de las Bases de 
Concurso, aquellas embarcaciones que sean beneficiadas tendrán que 
contar con inscripción vigente en alguna de las comunas de la 
Provincia de Chiloé de la Región de Los Lagos, en el Registro Pesquero 
Artesanal. La embarcación postulante, no registra Inscripción en la 
Provincia de Chiloé, según RPA Consultado a SERNAPESCA. 

4 
GABRIEL LUIS 
PÉREZ PÉREZ 

17123643-6 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra a) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas que se interesen en participar deberán 
contar con la categoría de Armador/a con inscripción vigente en 
alguna de las comunas de la Provincia de Chiloé de la Región de Los 
Lagos, en el Registro Pesquero Artesanal. El postulante registra 
Inscripción en otra comuna fuera de la Provincia de Chiloé (Chaitén), 
según RPA Consultado a SERNAPESCA. 

5 

ESTEBAN 
ENRIQUE 
VARGAS 
CARDENAS 

17292214-7 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra a) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas que se interesen en participar deberán 
contar con la categoría de Armador/a con inscripción vigente en 
alguna de las comunas de la Provincia de Chiloé de la Región de Los 
Lagos, en el Registro Pesquero Artesanal. El Postulante no cuenta con 
categoría de Armador, según RPA Consultado a SERNAPESCA. 

6 

MANUEL 
ANTONIO 
PERANCHIGUAY 
VIDAL 

13123401-5 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra b) de las Bases de 
Concurso, aquellas embarcaciones que se interesen en participar 
deberán contar con inscripción vigente en alguna de las comunas de la 
Provincia de Chiloé de la Región de Los Lagos, en el Registro Pesquero 
Artesanal. La embarcación postulante, registra Inscripción en otra 
comuna fuera de la Provincia de Chiloé (Chaitén), según RPA 
Consultado a SERNAPESCA. De acuerdo a lo indicado en el numeral 
10, letra b) de las Bases de Concurso, aquellas embarcaciones que 
sean beneficiadas tendrán que contar con inscripción vigente en 
alguna de las comunas de la Provincia de Chiloé de la Región de Los 
Lagos, en el Registro Pesquero Artesanal. La embarcación postulante, 
registra Inscripción en otra comuna fuera de la Provincia de Chiloé 
(Chaitén), según RPA Consultado a SERNAPESCA. 
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N° 
Nombre 

Completo 
RUT Observaciones 

7 
MANUEL 
RIGOBERTO 
RAIN AGUERO 

12761764-3 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra a) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas que se interesen en participar deberán 
contar con la categoría de Armador/a con inscripción vigente en 
alguna de las comunas de la Provincia de Chiloé de la Región de Los 
Lagos, en el Registro Pesquero Artesanal. El Postulante no cuenta con 
categoría de Armador, según RPA Consultado a SERNAPESCA. 

8 
CATARINA 
ANAIS GATICA 
SPRING 

19963375-9 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra b) de las Bases de 
Concurso, aquellas embarcaciones que sean beneficiadas tendrán que 
contar con inscripción vigente en alguna de las comunas de la 
Provincia de Chiloé de la Región de Los Lagos, en el Registro Pesquero 
Artesanal. La embarcación postulante, registra Inscripción en otra 
comuna fuera de la Provincia de Chiloé (Calbuco), según RPA 
Consultado a SERNAPESCA. 

9 
JUAN CARLOS 
GONZÁLEZ 
HUENCHUCHEO 

12934978-6 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra a) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas que se interesen en participar deberán 
contar con la categoría de Armador/a con inscripción vigente en 
alguna de las comunas de la Provincia de Chiloé de la Región de Los 
Lagos, en el Registro Pesquero Artesanal. El Postulante no cuenta con 
categoría de Armador, según RPA Consultado a SERNAPESCA. 

10 
LUIS ARIEL 
TORRES RUIZ 

12346784-1 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra a) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas que se interesen en participar deberán 
contar con la categoría de Armador/a con inscripción vigente en 
alguna de las comunas de la Provincia de Chiloé de la Región de Los 
Lagos, en el Registro Pesquero Artesanal. El postulante registra 
Inscripción en otra comuna fuera de la Provincia de Chiloé (Chaitén), 
según RPA Consultado a SERNAPESCA. 

11 
FABRISIO 
HERNAN 
CÁRCAMO RUIZ 

13169289-7 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra b) de las Bases de 
Concurso, aquellas embarcaciones que se interesen en participar 
deberán contar con inscripción vigente en alguna de las comunas de la 
Provincia de Chiloé de la Región de Los Lagos, en el Registro Pesquero 
Artesanal. La embarcación postulante, registra Inscripción en otra 
comuna fuera de la Provincia de Chiloé (Chaitén), según RPA 
Consultado a SERNAPESCA. 

12 

GUSTAVO 
ALEJANDRO 
CÁRDENAS 
SANCHEZ 

12202683-3 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra b) de las Bases de 
Concurso, aquellas embarcaciones que sean beneficiadas tendrán que 
contar con inscripción vigente en alguna de las comunas de la 
Provincia de Chiloé de la Región de Los Lagos, en el Registro Pesquero 
Artesanal. La embarcación postulante, registra Inscripción en otra 
comuna fuera de la Provincia de Chiloé (Maullín), según RPA 
Consultado a SERNAPESCA. 

13 

RAMÓN 
ANTONIO 

VILLEGAS 
SOTO 

15291971-9 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra a) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas que se interesen en participar deberán 
contar con la categoría de Armador/a con inscripción vigente en 
alguna de las comunas de la Provincia de Chiloé de la Región de Los 
Lagos, en el Registro Pesquero Artesanal. El postulante registra 
Inscripción en otra comuna fuera de la Provincia de Chiloé (Chaitén), 
según RPA Consultado a SERNAPESCA. 

14 
PABLO ANDRES 
SOTO 
ALVARADO 

14088969-5 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra a) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas que se interesen en participar deberán 
contar con la categoría de Armador/a con inscripción vigente en 
alguna de las comunas de la Provincia de Chiloé de la Región de Los 
Lagos, en el Registro Pesquero Artesanal. El postulante registra 
Inscripción en otra comuna fuera de la Provincia de Chiloé (Chaitén), 
según RPA Consultado a SERNAPESCA. 

15 
JORGE 
RODRIGO 
OJEDA LAGOS 

13122719-1 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra a) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas que se interesen en participar deberán 
contar con la categoría de Armador/a con inscripción vigente en 
alguna de las comunas de la Provincia de Chiloé de la Región de Los 
Lagos, en el Registro Pesquero Artesanal. El postulante registra 
Inscripción en otra comuna fuera de la Provincia de Chiloé (Puerto 
Montt), según RPA Consultado a SERNAPESCA. 
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N° 
Nombre 

Completo 
RUT Observaciones 

16 
MARCELO 
ALEJANDRO 
PAILLAN RUIZ 

15983614-2 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra c) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas que se interesen en participar deberán 
presentar todos los documentos de admisibilidad administrativa que 
se solicitan de conformidad al Numeral 11 de las presentes Bases de 
Procedimiento. Postulante solo entrega ANEXO A Y B. 

17 

GABRIEL 
ORLANDO 
GUENTELICAN 
AVENDAÑO 

12345319-0 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra c) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas que se interesen en participar deberán 
presentar todos los documentos de admisibilidad administrativa que 
se solicitan de conformidad al Numeral 11 de las presentes Bases de 
Procedimiento. Postulante entrega diferentes archivos a los ingresados 
por vía online, no se puede determinar los datos de postulación. 

18 
ISAIAS 
SODIMIR 
CALISTO SILVA 

12346623-3 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra c) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas que se interesen en participar deberán 
presentar todos los documentos de admisibilidad administrativa que 
se solicitan de conformidad al Numeral 11 de las presentes Bases de 
Procedimiento. Postulante solo entrega cotización. 

19 

CLOROMIRO 
ALFONSO 
BARRIA 
CÁRCAMO 

11718958-9 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra c) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas que se interesen en participar deberán 
presentar todos los documentos de admisibilidad administrativa que 
se solicitan de conformidad al Numeral 11 de las presentes Bases de 
Procedimiento. Postulante entrega archivo dañado. 

20 
IGNACIO OMAR 
ROGEL   RAIN 

18729771-0 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra c) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas que se interesen en participar deberán 
presentar todos los documentos de admisibilidad administrativa que 
se solicitan de conformidad al Numeral 11 de las presentes Bases de 
Procedimiento. Postulante entrega archivos para otro concurso. 

21 

ARMANDO 
ALEJANDRO 

GONZALES 
DELGADO 

11717580-4 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 

la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante no entrega Registro de Zarpes. 

22 
CARLOS 
ALBETO IVEA 
HENRIQUEZ 

11703054-7 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante entrega Registro de Zarpes de Patrón y de otra 
embarcación. 

23 

JOSÉ 
MAURICIO 
RAIN 
HERNÁNDEZ 

13594485-8 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante entrega Registro de Zarpes de otra embarcación. 

24 
FABIAN 
MAURICIO 
RIFFO LIENLAF 

15261791-7 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante no entrega Registro de Zarpes. 

25 

JOSÉ 
BALDOMERO 
NONQUE 
GUAQUEL 

12761828-3 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante no entrega Registro de Zarpes. 

26 

MIGUEL 
FACUNDO 
MIRANDA 
ARTIAGA 

11599010-1 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante no entrega Registro de Zarpes. 
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Nombre 
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27 

WLADIMIR 
ANTONIO 
MANSILLA 
MANSILLA 

12007804-6 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante entrega Registro de Zarpes de Patrón, no de la 
embarcación. 

28 
SAMUEL 
ANDRES VERA 
SALDIVIA 

16021871-1 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra e) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, cotización formal del bien o servicio a adquirir a que 
postula, la cual debe ser con IVA incluido, emitido por comercio 
establecido y/o empresa de servicio formal, que dé cuenta la totalidad 
de inversión solicitada, incluyendo en su valor, el aporte (mínimo 10% 
de la inversión entregada por INDESPA). Postulante no entrega 

cotización. 

29 
JORGE IRENIO 
HERNÁNDEZ 
ROJAS  

8709048-5 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra c) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Copia Certificado de Navegabilidad de Nave o 
Artefacto Naval Menor, vigente a la fecha de postulación. El postulante 
presenta un Certificado de Navegabilidad vencido al momento de la 
postulación. 

30 

BENJAMIN 
SEGUNDO 
GUICHAPIREN 
CHIGUAY 

14315273-1 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra b) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, copia de Certificado de Matricula de Nave o 
Artefacto Naval Menor. 

31 

HÉCTOR 
REINALDO 
VARGAS 
GUENTÉN 

8810863-9 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra b) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, copia de Certificado de Matricula de Nave o 
Artefacto Naval Menor. De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, 
letra f) de las Bases de Concurso, se deberá presentar, dentro de la 
documentación adjunta en la postulación, Anexo B, compromiso de 
aporte propio. El postulante no entrega ANEXO B. 

32 

GABRIEL 
ERNESTO 
VARGAS 
VILLEGAS 

9573618-1 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante no entrega Registro de Zarpes. 

33 
JORGE DAVID 
CÁRDENAS 
MARTÍNEZ  

11425792-3 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante no entrega Registro de Zarpes. 

34 
JUAN ABEL 
RIVERA RIVERA  

12037085-5 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra c) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Copia Certificado de Navegabilidad de Nave o 
Artefacto Naval Menor, vigente a la fecha de postulación. El postulante 
presenta un Certificado de Navegabilidad vencido al momento de la 
postulación. 

35 
RUBEN 
ALEJANDRO 
TRIVIÑO TECAY 

13409955-0 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra f) de las Bases de 

Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Anexo B, compromiso de aporte propio. El 
postulante no entrega ANEXO B. 

36 
JOSÉ ABEL 
HUENTEO 
HUENTEO 

8724988-3 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante no entrega Registro de Zarpes. 

37 
JOSÉ DEL 
CARMEN 

11792608-7 
De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra c) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Copia Certificado de Navegabilidad de Nave o 
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CIFUENTES 
CANDIA 

Artefacto Naval Menor, vigente a la fecha de postulación. El postulante 
presenta un Certificado de Navegabilidad vencido al momento de la 
postulación. 

38 
JOSÉ IVAN 
LEPIO PAIRO 

15290536-K 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante no entrega Registro de Zarpes. 

39 
CARLOS ERWIN 
DELGADO 
DELGADO  

8893416-4 

Cotización formal del bien o servicio a adquirir a que postula, la cual 
debe ser con IVA incluido, emitido por comercio establecido y/o 
empresa de servicio formal, que dé cuenta la totalidad de inversión 
solicitada, incluyendo en su valor, el aporte (mínimo 10% de la 
inversión entregada por INDESPA). 

40 
ALEJANDRO 
HUMBERTO 
CÁRCAMO RUIZ 

12540396-4 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante entrega Registro de Zarpes de otra embarcación. 

41 

MAURICIO 
ALEJANDRO 
PAREDES 
PAILLAMAN 

13001809-2 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante entrega Registro de Zarpes de Patrón, no de la 
embarcación. 

42 
JUAN HECTOR 
GUEICHA 
SALDIVIA 

8985004-5 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante no entrega Registro que de cuenta de los Zarpes. 

43 

RICARDO 
FAVIO 
BAHAMONDES 
CONTRERAS  

10023738-5 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante entrega Registro de Zarpes de Patrón, no de la 
embarcación. 

44 
JOSÉ RUBEN 
GUENCHUR 
LEVICOY 

10355875-1 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante entrega Registro de Zarpes de Patrón, no de la 
embarcación. 

45 
JUAN ORLANDO 
TUREUNA 
TUREUNA 

13170500-K 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante entrega Registro de Zarpes de otra embarcación. 

46 

LUIS 
FERNANDO 
CAIPILLAN 
CUYUL 

10511596-2 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra f) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Anexo B, compromiso de aporte propio. El 
postulante no entrega ANEXO B. 

47 
LUIS GASTÓN 
NONQUE OJEDA 

15288158-4 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra c) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Copia Certificado de Navegabilidad de Nave o 
Artefacto Naval Menor, vigente a la fecha de postulación. El postulante 
presenta un Certificado de Navegabilidad vencido al momento de la 
postulación. 
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48 
JUAN CARLOS 
MANSILLA 
MANSILLA 

13210527-8 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante entrega Registro de Zarpes de otra embarcación. 

49 
LUIS ARSENIO 
MANSILLA 
MANSILLA 

10474829-5 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra a) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, copia de la cedula nacional de identidad por ambas 
caras y vigentes al tiempo de la postulación. El postulante presenta 
una cédula vencida al momento de la postulación. 

50 
VICTOR 
MANUEL 
CORREA PÉREZ 

17985284-5 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante entrega Registro de Zarpes de otra embarcación. 

51 
LUIS ALFONSO 
AINOL 
MANSILLA 

14428465-8 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante no entrega Registro de Zarpes. 

52 
LUIS EDUARDO 
VIDAL VIDAL 

12760065-1 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra a) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, copia de la cedula nacional de identidad por ambas 
caras y vigentes al tiempo de la postulación. El postulante presenta 
una cédula vencida al momento de la postulación. 

53 

MAURICIO 

ANDRES 
MUÑOZ 
GUERRERO 

16206047-3 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra b) de las Bases de 

Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, copia de Certificado de Matricula de Nave o 
Artefacto Naval Menor. 

54 
HUGO ORIEL 
VARGAS 
MALDONADO 

13000919-0 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra f) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Anexo B, compromiso de aporte propio. El 
postulante no entrega ANEXO B. 

55 
JUVENAL 
BELARMINO 
ZUÑIGA NUÑEZ 

12202778-3 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante no entrega Registro de Zarpes. 

56 
TULIO RENÉ 
AGUILAR 
AGUILAR  

15290527-0 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra d) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Certificado que dé cuenta de los zarpes emitido por 
la D.G.T.M. o Alcaldía de Mar, realizados por la embarcación 
postulante en el periodo de 01 de enero de 2023 al 30 de mayo de 
2025. El postulante no entrega Registro de Zarpes. 

57 
JUAN CARLOS 
POBLETE 
PEDREROS  

10596042-5 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra e) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, cotización formal del bien o servicio a adquirir a que 
postula, la cual debe ser con IVA incluido, emitido por comercio 
establecido y/o empresa de servicio formal, que dé cuenta la totalidad 
de inversión solicitada, incluyendo en su valor, el aporte (mínimo 10% 
de la inversión entregada por INDESPA). Postulante no entrega 
cotización. 

58 

RAFAEL 
FERNANDO 
CALDERÓN 
CHODIL 

8842020-9 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 11, letra f) de las Bases de 
Concurso, se deberá presentar, dentro de la documentación adjunta 
en la postulación, Anexo B, compromiso de aporte propio. El 
postulante no entrega ANEXO B. 

    

59 
JOSÉ VICENTE 
CUELL PEREZ 

9319990-1 
De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra d) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas  que se interesen en participar no deberá 
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tener rendición de cuentas pendiente, lo anterior respecto a cualquier 
fondo ya concedido por el INDESPA, o el antiguo Fondo de 
Administración Pesquero (FAP). Al momento de la revisión de la etapa 
de admisibilidad administrativa. Postulante presenta rendiciones 
pendientes Res. N° 395-2021 Y 1038-2021 

60 
ERNESTO 
MARCELO 
GOMEZ SOTO 

14309996-2 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra d) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas  que se interesen en participar no deberá 
tener rendición de cuentas pendiente, lo anterior respecto a cualquier 
fondo ya concedido por el INDESPA, o el antiguo Fondo de 
Administración Pesquero (FAP). Al momento de la revisión de la etapa 
de admisibilidad administrativa. Postulante presenta rendición 
pendiente Res. 395-21 

61 
CARLOS  
JUVENAL 
VARGAS  PINTO 

10285531-0 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra d) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas  que se interesen en participar no deberá 

tener rendición de cuentas pendiente, lo anterior respecto a cualquier 
fondo ya concedido por el INDESPA, o el antiguo Fondo de 
Administración Pesquero (FAP). Al momento de la revisión de la etapa 
de admisibilidad administrativa. Postulante presenta rendición 
pendiente Res. 1038-21. 

62 
JUVEL 
RODRIGO 
ANDRADE DIAZ 

13826125-5 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra d) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas  que se interesen en participar no deberá 
tener rendición de cuentas pendiente, lo anterior respecto a cualquier 
fondo ya concedido por el INDESPA, o el antiguo Fondo de 
Administración Pesquero (FAP). Al momento de la revisión de la etapa 
de admisibilidad administrativa. Postulante presenta rendición 
pendiente Res. 395-21. 

63 
LUIS  MARCO 
ZIEBRICHT 
ALMONACID 

11929350-2 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra d) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas  que se interesen en participar no deberá 
tener rendición de cuentas pendiente, lo anterior respecto a cualquier 
fondo ya concedido por el INDESPA, o el antiguo Fondo de 
Administración Pesquero (FAP). Al momento de la revisión de la etapa 
de admisibilidad administrativa. Postulante presenta rendición 
pendiente Res. 395-21. 

64 

ARACELY 
ELIZABET 
VIVEROS  
ULLOA 

14579602-4 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra d) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas  que se interesen en participar no deberá 
tener rendición de cuentas pendiente, lo anterior respecto a cualquier 

fondo ya concedido por el INDESPA, o el antiguo Fondo de 
Administración Pesquero (FAP). Al momento de la revisión de la etapa 
de admisibilidad administrativa. Postulante presenta rendición 
pendiente Res. 528-21. 

65 
FREDY ARIEL 
COÑOECAR 
BARRIA 

10232560-5 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra d) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas  que se interesen en participar no deberá 
tener rendición de cuentas pendiente, lo anterior respecto a cualquier 
fondo ya concedido por el INDESPA, o el antiguo Fondo de 
Administración Pesquero (FAP). Al momento de la revisión de la etapa 
de admisibilidad administrativa. Postulante presenta rendición 
pendiente Res. 395-21. 

66 
ALBERTO 
EDMUNDO 
ANDRADE DIAZ 

12761562-4 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra d) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas  que se interesen en participar no deberá 
tener rendición de cuentas pendiente, lo anterior respecto a cualquier 
fondo ya concedido por el INDESPA, o el antiguo Fondo de 
Administración Pesquero (FAP). Al momento de la revisión de la etapa 
de admisibilidad administrativa. Postulante presenta rendición 
pendiente Res. 395-21. 

67 
LUIS ELADIO 
MUÑOZ ULLOA 

9846191-4 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra d) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas  que se interesen en participar no deberá 
tener rendición de cuentas pendiente, lo anterior respecto a cualquier 
fondo ya concedido por el INDESPA, o el antiguo Fondo de 
Administración Pesquero (FAP). Al momento de la revisión de la etapa 

de admisibilidad administrativa. Postulante presenta rendición 
pendiente Res. 755-22. 

68 
MILTON 
EUGENIO 

10477120-3 
De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra d) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas  que se interesen en participar no deberá 
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ÁLVAREZ 
PÉREZ 

tener rendición de cuentas pendiente, lo anterior respecto a cualquier 
fondo ya concedido por el INDESPA, o el antiguo Fondo de 
Administración Pesquero (FAP). Al momento de la revisión de la etapa 
de admisibilidad administrativa. Postulante presenta rendición 
pendiente Res. 395-21 

69 
LUIS MARCELO 
GÓMEZ 
MIRANDA 

14315261-8 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra d) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas  que se interesen en participar no deberá 
tener rendición de cuentas pendiente, lo anterior respecto a cualquier 
fondo ya concedido por el INDESPA, o el antiguo Fondo de 
Administración Pesquero (FAP). Al momento de la revisión de la etapa 
de admisibilidad administrativa. Postulante presenta rendición 
pendiente Res. 395-21. 

70 
PABLO ALEX 
MANZANI 
RIVERA 

15983469-7 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 10, letra d) de las Bases de 
Concurso, aquellas personas  que se interesen en participar no deberá 

tener rendición de cuentas pendiente, lo anterior respecto a cualquier 
fondo ya concedido por el INDESPA, o el antiguo Fondo de 
Administración Pesquero (FAP). Al momento de la revisión de la etapa 
de admisibilidad administrativa. Postulante presenta rendición 
pendiente Res. 1038-21. 

71 

JULIO ALBERTO 
AVENDAÑO 
TACUL 

14496791-7 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, es responsabilidad de cada 
postulante ingresar la totalidad de los datos solicitados y consignados 
en su Ficha de Postulación y no se considerarán envíos parcializados 
de información ni la recepción de documentación faltante. Postulante 
no presenta Ficha de Postulación Online. 

72 

RAÚL 
HUMBERTO 
SOTO RUIZ 

5623739-9 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, es responsabilidad de cada 
postulante ingresar la totalidad de los datos solicitados y consignados 
en su Ficha de Postulación y no se considerarán envíos parcializados 
de información ni la recepción de documentación faltante. Postulante 
no presenta Ficha de Postulación Online. 

73 

IVÁN 
CLODOMIRO 
DÍAZ MIRANDA 

13002500-5 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, es responsabilidad de cada 
postulante ingresar la totalidad de los datos solicitados y consignados 
en su Ficha de Postulación y no se considerarán envíos parcializados 
de información ni la recepción de documentación faltante. Postulante 
no presenta Ficha de Postulación Online. 

74 

CRISELIO IVÁN 
SOTO RUIZ 

11717434-4 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, es responsabilidad de cada 
postulante ingresar la totalidad de los datos solicitados y consignados 
en su Ficha de Postulación y no se considerarán envíos parcializados 
de información ni la recepción de documentación faltante. Postulante 
no presenta Ficha de Postulación Online. 

75 

CARLOS 
MAURICIO 
TORRES 
GARRIDO 

12329812-8 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, es responsabilidad de cada 
postulante ingresar la totalidad de los datos solicitados y consignados 
en su Ficha de Postulación y no se considerarán envíos parcializados 
de información ni la recepción de documentación faltante. Postulante 
no presenta Ficha de Postulación Online. 

76 

ALEJANDRO 
ESTEBAN 
SERÓN 
LEVICOY 

14441648-1 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, es responsabilidad de cada 
postulante ingresar la totalidad de los datos solicitados y consignados 
en su Ficha de Postulación y no se considerarán envíos parcializados 
de información ni la recepción de documentación faltante. Postulante 
no presenta Ficha de Postulación Online. 

77 

GABRIEL 
SEBASTIÁN 
ALBORNOZ 
TORRES 

10027704-2 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, es responsabilidad de cada 
postulante ingresar la totalidad de los datos solicitados y consignados 

en su Ficha de Postulación y no se considerarán envíos parcializados 
de información ni la recepción de documentación faltante. Postulante 
no presenta Ficha de Postulación Online. 

78 

JAVIER 
HERMELINO 
MAYORGA 
CURAMNA 

15814216-3 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

79 

CARLOS 
ALEJANDRO 
VERA 
PAILLAMAN 

16841789-6 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  
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80 

PATRICIO 
ROBERTO 
GONZALEZ 
MIRANDA 

14346996-4 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

81 

JOSÉ NELSON 
CHIGUAY 
CHIGUAY 

8100652-0 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

82 

HERNÁN 
JAVIER LEPIO 
GUENTEN 

13002534-k 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

83 

JUAN MARCOS 
ARGEL BARRIA 

15286416-7 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

84 

JUAN ERNESTO 
SOTO RUIZ 

9526931-1 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

85 

JUAN ARIEL 
CALBUYAHUE 
PÉREZ 

17966531-k 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

86 

JOSÉ RICARDO 
ALVAREZ SOTO 

13407658-5 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

87 

JOSÉ ALMIRO 
LEPIO 
GUENTEN 

9205491-8 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

88 

CRISTIAN 
MANQUICHEO 
NONQUE 

16779801-2 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

89 

ALEX 
HUMBERTO 
MANQUICHEO 
NONQUE 

15289014-1 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

90 

RAMÓN 
ALEJANDRO 
CHÁVEZ SOTO 

15874068-0 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

91 

VICTOR HUGO 
VILLARROEL 
VILLARROEL 

12434125-6 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

92 

JOSÉ 
DOLORINDO 
REYES 
ALDERETE 

9306295-7 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

93 

JOSÉ RAMÓN 
AGUIL RUIZ 

10471393-9 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

94 

JUAN CESAR 
DEL RIO 
ÑANCO 

11250064-2 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

95 

JUAN 
HERIBERTO 
DIAZ VIDAL 

12391401-5 
De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
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antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

96 

RUBÉN 
ALEJANDRO 
VARGAS 
VARGAS 

16313259-1 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

97 

GASTÓN 
OSVALDO RAIN 
RIOS 

10847486-6 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

98 

SIXTO 
DELCARMEN 
ZUÑIGA 
MANSILLA 

10416209-6 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

99 

LUIS PATRICIO 
CHIGUAY 
GUEICHA 

13169514-4 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

100 

ENRIQUE DEL 
CARMEN SOTO 
RUIZ 

11717433-6 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

101 

LIRIA DEL 
CARMEN 
MILLALONCO 
MILLALONCO 

8584790-2 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

102 

JOSÉ PEDRO 
QUIDIMAN 
AINOL 

11691953-2 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

103 

JULIO ADOLFO 
MUÑOZ 
PACHECO 

13526387-7 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

104 

JUAN CARLOS 
DIAZ PÉREZ 

11176879-k 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

105 

GERMAN 
HECTOR DIAZ 
SALDIVIA 

1062896-2 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

106 

TERENCIO 
ONOFRE PÉREZ 
PÉREZ 

9761927-1 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

107 

NICOLAS 
DANILO 
BARCENA 
CARDENAS 

19970765-5 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

108 

JUAN CARLOS 
PSREDES 
SOTOMAYOR 

15291274-9 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

109 

JOSÉ 
FRANCISCO 
AGUILAR 
SANTANA 

13850826-9 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

110 

CARMEN 
AMELIA DÍAZ 
VARGAS 

14042352-1 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  
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111 

OSCAR 
ANTONIO 
PÉREZ 
CÁRCAMO 

8631147-k 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 9, se deberá enviar un correo 
electrónico por cada postulación, acompañando en éste todos los 
antecedentes debidamente firmados, escaneados. Postulante no envía 
correo con antecedentes.  

 

 

3°.- DECLÁRANSE RECHAZADAS O NO 

FINANCIABLES las siguientes postulaciones presentadas en el marco del Concurso “CALETA 

OPERACIÓN: INVERSIÓN PARA EMBARCACIONES CHILOÉ”, AÑO 2025, atendido lo 

establecido en las Bases de Procedimiento aprobadas mediante Resolución Exenta N° 0348 de 

2025, de este Instituto, citada en Visto y en atención a lo acordado por la Comisión Evaluadora 

del Concurso, en Acta de fecha 12 de noviembre de 2025, e igualmente citada en Visto, por 

exceder la disponibilidad presupuestaria, atendido el puntaje final obtenido, según se indica a 

continuación: 

 

 

N° Nombre Completo  RUT Puntaje 
total 

Nombre de la 
Embarcación 

1 HERNANDO MARTIN CÁRCAMO RUIZ 10200234-2 22,67 ALBATROS V 

2 JUAN CARLOS  VELASQUEZ VELASQUEZ 11545415-3 22,63 MISAMAR 

3 PEDRO MOISES CARCAMOS  TORRE 7735397-6 22,6 PALAFITO 

4 MARIO JUVENAL SALDIVIA VARGAS 12084198-k 22,58 KORAC 

5 RAÚL MANSILLA RUIZ 5232661-3 22,54 JAVIERA 

6 JOSÉ  MIGUEL  HUEICHA  SALDIVIA 7130301-2 22,53 MACARENA 
YOLANDA  I 

7 MIGUEL ÁNGEL OYARZO SOTO  8054144-9 22,42 DOÑA NATY 

8 JORGE ANTONIO BARRIA MUÑOZ 8840827-6 22,42 DOÑA CLAUDIA  

9 JOSÉ MOISES PACHECO LEVICOY 7972142-5 22,39 YOHANA 

10 HECTOR ARMANDO ZUÑIGA QUELIN 12310097-2 22,38 YSABEL 

11 JUAN CARLOS MELO HUICHAPANI 13594801-2 22,36 ALEXANDRA IV 

12 ALEX LIBORIO TORRES BARRÍA 11218135-0 22,34 NANCY 

13 ELISEO FERNANDO VARGAS TUREUNA 15983423-9 22,19 ROBERTH 

14 ARTEMIO ROBINSON ULLOA MALDONADO 9267968-3 22,17 DON LUIS 

15 CARLOS ROBERTO TEIGUEL COLIAGUE 14624597-8 22,15 JAVITA 

16 ERWIN ANDRES RUIZ VARGAS 16206726-5 22,15 MARTIN ALONSO 

17 MIGUEL ANGEL  MARQUEZ  NEGUE 15290973-k 22,04 TONINA 2 

18 EDUARDO JERMAN VIDAL OYARZUN 12759565-8 22,03 SOLE 

19 JUAN CARLOS SANTANA ZURITA 14041136-1 21,87 SAN SEBASTIAN 

20 CESAR RODRIGO GARCES HERNÁNDEZ 21474413-9 21,87 EL CESAR 

21 RAMON  ERNESTO  CANOBRA  ALVARADO 10931700-4 21,76 NIXIS 

22 ADRIÁN DIONICIO AMPUERO OYARZO   14292179-0 21,74 MADISON II 

23 MARCO ANTONIO SALA  BIOLLEY 9796705-9 21,72 YESICA ANDREA 

24 JUAN BAUTISTA TUREUNA RUIZ 8574881-5 21,7 SANTA TERESA 

25 VICTOR DEL TRANSITO TUREUNA TUREUNA 10798605-7 21,59 DON ALEXI 

26 CARLOS GASPAR VARGAS MALDONADO 14464902-8 21,59 THE TONIN 
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27 JOSÉ LUIS PACHECO PACHECO 14521974-4 21,57 ROCIO 

28 JORGE ELADIO GUENTELICAN ULLOA 9195966-6 21,5 JESSICA 

29 ARIEL EDUARDO  VARGAS  PEREZ 16585994-4 21,48 JAKKUSTOU 

30 JUAN ÁLVARO ALVARADO OYARZO 13407999-1 21,31 COLIBRI I 

31 JORGE  IVAN  GONZALEZ GONZALEZ 11502370-5 21,24 EDITH 

32 CESAR NEFTALI TUREUNA TUREUNA 13825549-2 21,21 HALCON 

33 JUAN LUIS MILLALONCO RUIZ 7638295-6 21,18 NAZARENO I 

34 ABRAHAM GUMERCINDO VARGAS BAHAMONDE 5878756-6 21,13 LA ORCA II 

35 CLAUDIO ALEJANDRO CARCAMO BARCENA 15288981-
K 

21,13 PEDRO ALEJANDRO 
I 

36 OSCAR  RENE  VARGAS  PINTO 10461918-5 21,1 JAVIA 

37 PATRICIO RICARDO FIGUEROA ORTIZ 12541139-8 20,89 VERDUGO 

38 PEDRO  SEGUNDO  PAIRO  PAIRO 10406451-5 20,87 ANA  VILLOSA 

39 ALEX RODRIGO MAÑAO MAÑAO 15289221-7 20,79 CICLON 

40 NELSON PATRISIO MILLALONCO TUREUNA 13825552-2 20,29 YURI 

41 CARLOS HERIBERTO VILLARROEL SANCHEZ 10474654-3 20,28 SURWESTE 

42 FERNANDO ALBERTO ASTORGA ASTORGA  14436242-k 20,25 EL PISCIS 

43 
FRANCISCO GERALDO BUSTAMANTE GARCIA  11597919-1 20,18 SUSANA DEL 

CARMEN 

44 PATRICIO ALFREDO BARRIA RUIZ  12758464-8 20,16 UBITA 

45 ADAN PATRICIO GUEICHA MANSILLA 15290976-4 20,13 GUISELL 1 

46 SANTIAGO DEL CARMEN MELLA MIRANDA 15290783-4 20,06 MATÍAS ALEXIS II 

47 JOSÉ JAIME VEGA TUREUNA 10757958-3 19,87 SAN GABRIEL I 

48 JUAN DANIEL AMPUERO ZUÑIGA 13407893-6 19,86 LA CHOLA 

49 CARLOS ALFREDO HUENCHUCHEO  SOTO 15287742-0 19,79 CAMILA YERAY 

50 DOMINGO HERNAN VILLARROEL SANCHEZ 10036826-9 19,77 ALTISIMO 

51 
MARCOS RUBEN CARDENAS MENDEZ 13526399-0 19,76 LORENA DEL 

CARMEN 

52 JOSÉ PAULINO TUREUNA TUREUNA 11432565-1 19,73 FLIPER II 

53 JOSÉ ORLANDO MILLALONCO VILLEGAS 7495081-7 19,65 TAURO 

54 JOSÉ JORGE SANCHEZ CARDENAS 11432538-4 19,63 RODRIGO JAVIER 

55 JOSÉ OVANDO MILLALONCO ZUÑIGA 13001629-4 19,61 CALAMAR I 

56 MANUEL ANTONIO VARGAS AVENDAÑO 7972014-3 19,54 SAN PABLO 

57 LUIS RENE SALDIVIA GOMEZ 8521999-5 19,48 CALIPSO 

58 CARLOS ENRIQUE SANTANA SALDIVIA 16779652-4 19,41 RIOLAR II 

59 ALONSO ALFREDO AMPUERO VERGARA 16461265-1 19,38 DON LUIS I 

60 MANUEL PATRICIO NAVARRO VASQUEZ 11929189-5 19,34 MARIA BELEN 

61 DAGO SAMUEL VILLEGAS SOTO 13168419-3 19,29 LUISA ELIANA II 

62 ALEX MANUEL ASENCIO VENEGAS  17124369-6 19,25 SAGA 

63 CESAR DANIEL OJEDA OJEDA 13741432-5 19,11 MARTINA I 

64 JOSÉ EUGENIO LAGOS BECERRA  12747596-2 19,1 SAN GABRIEL 

65 LUIS MANUEL AMPUERO SALDIVIA 13000907-7 19,08 CHAULAR II 

66 JOSÉ NEMESIO PAIDANCA ALLANCAN| 9024615-1 18,99 SAYONARA 
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67 RICARDO ALBERTO CARDENAS ALONZO 10863392-1 18,94 KAYAK 

68 MARCELO ALEJANDRO VARGAS AMPUERO 13000772-4 18,87 DON DAMIAN 

69 LUIS HUMBERTO LEVICOY ZUÑIGA 6641120-6 18,83 PAYASO II 

70 RAMON HUMBERTO BARRIENTOS SOTO 11929095-3 18,76 ESTELA II 

71 ROBERTO ALEJANDRO MAYORGA BARCENA 13825169-1 18,75 PESCADOR II 

72 LEONEL ANISEFO NAVARRETE ARIAS 11138084-8 18,69 RIO INIO 

73 FRANCISCO RODELIO VARGAS PINTO 12346694-2 18,61 CAMILA II 

74 JUAN LORENZO VELASQUEZ NECUL 16842240-7 18,35 BENJA ISI 

75 JOSÉ JOBINO NAHUEL  MILLALONCO 11929065-1 18,31 SOLEDAD 

76 WUALDO ANDRES QUIDIANTE VILLAROEL  17466938-4 18,28 EVEREST 

77 JOSÉ ENERICO RENIN PAREDES 10435550-1 18,21 GABRIELA II 

78 RODRIGO ALEJANDRO UNQUEN ULLOA 10449647-4 17,99 SAN JAVIER III 

79 PEDRO FERNANDO LEVICOY NAVARRO 8564127-1 17,86 YASNA II 

80 GERMÁN MARÍN CÁRDENAS CÁRDENAS  9850890-2 17,79 MARTÍN  

81 EDISON DEL CARMEN TEIGUEL VARGAS 7708031-7 17,76 PAMELA 

82 RAMON AURELIO MAYORGA MAYORGA  11718289-4 17,67 LA CORAL II 

83 JUAN EDUARDO PEREZ MARQUEZ 11717742-4 17,49 RIO CORCOVADO II 

84 HECTOR PATRICIO QUIDIANTE QUIDIANTE 11432443-4 17,33 GUAFO I 

85 JAIME LEONEL OYARZO GUEICHA 11253441-5 17,2 SOFONIA 

86 JOSÉ MAIN VILLARROEL OBANDO 6791113-K 17,16 EL GANGSTER 

87 CLAUDIO ELISEO   GAMIN GAMIN 16309714-1 17,12 LIMARI 

88 DIDIER SEGUNDO VILLEGAS SOTO 11454138-9 17,08 ISAIAZ 

89 NEFTALI VIDENCIO ROGEL ROGEL 10624509-6 17,06 NAYARETT I 

90 JOSÉ AMADEO TUREUNA TUREUNA  15302185-6 16,89 NICOL 

91 JAIME RONALDO GONZÁLEZ MALDONADO 10311275-3 16,84 KAMANCHACA 

92 MARCOS  ANDRES  BRULE GALINDO 8476964-9 16,57 LUNA  II 

93 DONIS JAVIER LLEUCUN LLEUCUN 11910284-7 16,5 SOL Y MAR 

94 RAÚL ARCADIO VARGAS AMPUERO 10236545-3 16,37 ATUN III 

95 JOSÉ EDGARD ALARCON ULLOA 17386628-3 16,08 PINGUINITO 

96 CARLOS CESAR MALDONADO AMPUERO 8918405-3 15,94 HUINCA 

97 WALTER ORLANDO ALVARADO ALVARADO 10026477-3 15,87 RIO TUQUETUI II 

98 JOSÉ OMAR YAÑEZ SANCHEZ 11767389-8 15,82 DON BENJA II 

99 CESAR ALBINO SOTO SOTO 5826208-0 15,78 GAVILAN 

100 LUIS RAMON HUENANTE ORTIZ 11598628-7 15,5 MARIA JOSE 

101 CARLOS  ENRIQUE HUINEO SOTO 13850578-2 15,46 LIAM DANITZA 

102 JOSÉ  AMALIO AYANCAN CAICHEO 8473539-6 15,41 DON ALEJANDRO II 

103 ALBERTO DEL CARMEN OYARZO AGUILAR 10550382-2 15,34 SAN CARLOS 

104 VICTOR HUGO ALVAREZ CARDENAS  12346622-5 15,32 LISETT 

105 EDISON MIGUEL OJEDA MANSILLA 12203197-7 15,21 SALTARINA 2 

106 JUAN ANGEL RIVERA MANSILLA 13825700-2 15,06 SOR TERESITA 

107 JUAN CARLOS  NAVARRO RODRIGUEZ 12343437-4 14,48 VISTA  HERMOSA 
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108 JOSÉ MARIO CHIGUAY CHIGUAY  7709502-0 14,41 AURORA III 

109 HECTOR SEBASTIAN SOTO PEREZ 16439569-3 14,28 AGUS MELY 

110 MANUEL ALBERTO CHIGUAY QUINAN 9433507-8 14,07 JANY 

111 JORGE PATRICIO AGUILAR AGUILAR 10834762-7 13,95 MARIA ESPERANZA 

112 CRISTIAN ALEJANDRO GAMIN GAMIN 16021876-2 13,95 DANIEL ALONSO 

113 HÉCTOR BALTAZAR RAÍN CÁRDENAS 9645231-4 13,78 RUPAMAR 

114 FRANCISCO IVÁN LLANCALAGUEN ANDRADE 13170420-8 13,18 FRANCISCO JESU 

115 FREDY GASTÓN BARRIENTOS CÁRDENAS 11928909-2 13,18 GAVIOTA AZUL 1 

116 JUAN EVARISTO CÁRDENAS ALMONACID 6396289-9 13,14 CHILOTITA 2  

117 RICARDO JAVIER BARRIENTOS BAHAMONDE 13593831-9 12,94 MARCELA 

118 OSVALDO EDIER CÁRDENAS GARCIA  8273892-4 12,8 GISSEL 

119 JERMAN MAURICIO OJEDA MANSILLA 10433483-0 12,11 DON LUIS 

120 JOSÉ ANDALICIO SALDIVIA AVENDAÑO 10266723-9 12,09 DON BENJAMIN 

121 JUAN ANGEL  MARIO MILLALONCO 9010248-6 11,87 VOMAR 

122 
JUAN CARLOS VÁSQUEZ CARIMAN 18652764-

K 
11,82 DON JUAN I 

123 EFRAÍN EXAVIER LLAUQUÉN CHIGUAI 9845215-K 11,59 YANIRA FABIOLA 

124 JOSÉ MAURICIO NANCUENTE ANTIGUAI 11929790-7 11,36 BARLOVENTO 

125 JOSÉ HUMBERTO GUENTEN PAIRO 13170720-7 11,28 ORION 

126 LUIS ALIDIO VERGARA VERGARA 10359343-3 10,89 MARÍA CRISTINA 

127 JOSÉ ORLANDO ALLANCAN COMICHEO 6486560-9 10,83 PIONERO 

128 JOSÉ LAUTARO GUENTÉN PAIRO 10406210-5 10,82 JOSE 

129 NESTOR ALEXI BARRIENTOS CARCAMO 13593931-5 10,09 ESTRELLA DEL SUR 

130 MANUEL ANTONIO SÁNCHEZ CÁRDENAS 9020011-9 9,84 CRISTINA 

131 VICTOR MANUEL GUENANTE AINOL 14596652-3 9,65 SANDRA III 

132 AGNER BERNARDO VELASQUEZ GONZALEZ 11252113-5 9,45 RONDINA 

133 FREDY DEL CARMEN RIVERA RIVERA  8611593-k 9,27 PATRULLERO  

134 JUAN CARLOS RIVERA RIVERA 11718296-7 8,67 GALAXIA 

135 JOSÉ ISMAEL TECA CARIMONEY 12098809-3 8,62 ISMAEL EDUARDO 

136 SERGIO ANTONIO GUERQUE LEVITUREO 11413705-7 8,42 CAPRICORNIO 

137 JUAN EDECIO BARRIENTOS MIRANDA 12760006-6 8,11 ELQUI  

138 LUIS JAVIER CHIGUAY TEIGUEL 13409758-2 8,06 MEGALODON 

139 JAIME ORLANDO GONZÁLEZ AMPUERO 11598053-k 8,05 DIABLO ROJO III 

140 
MARCOS ANTONIO GONZALEZ MALDONADO 11928550-

K 
7,79 SEBASTIAN 

141 ALEX IVÁN VAGAS TORRES  13850416-6 7,41 PAULITO 

142 JOSÉ DAGOBERTO ORTIZ HUENCHUR  5906350-2 7,13 FENIX 

143 CESAR HUMBERTO AGUILAR CHIGUAY 17288890-9 7,11 TIME BANDIT 

144 CARLOS HUMBERTO VILLARROEL VIDAL 11717377-1 6,62 LIBERTAD 

145 MIGUEL ANGEL LLANQUILEF SOTO 18753426-7 6,42 GENESIS 

146 VICTOR OLEGARIO LEBTUN ULLOA 13408404-9 6,42 QUEMCHINO 

147 JORGE PATRICIO BAHAMONDE LOPEZ 13850402-6 6,27 VALERIA 

148 JOSÉ EDGARDO GUERRERO HERNANDEZ 9468627-k 6,14 SOFIA I 
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4°.- AUTORÍZASE entregar a cada uno de los 

siguientes beneficiarios individualizados, las sumas máximas del beneficio que se indican en cada 

caso, en un único pago. Dichos aportes se entregarán, una vez que se encuentre totalmente 

tramitada la presente resolución aprobatoria y habíendose verificado que la cuentas bancarias de 

cada persona beneficiaria estén activas y a su nombre: 

 

N° Nombre 
Completo  

RUT Aporte 
Solicitado a 

INDESPA 

Aporte Propio 
Mínimo 

Línea(s) de 
financiamiento 

1 MARCOS RENE 
PAREDES 
PAILLAMAN 

12346050-2  $  4.000.000   $11.827.000  

Sistema de Propulsión; 

2 JORGE EDUARDO 
ULLOA SÁNCHEZ 

11716655-4  $  4.000.000   $      760.000  Acondicionamiento 
Sanitario;  

3 ERICO DANICO 
BARCENA AGUILA 

9294147-7  $  3.056.756   $      611.351  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad; 
Navegación y Maniobras;  

4 ORLANDO 
FRUCTUOSO PÉREZ 
BARRIA 

14478097-3  $  3.717.560   $      557.634  
Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

5 JOSÉ NIBALDO 
AGUILAR TORRES 

12761550-0  $  4.000.000   $   1.217.850  Sistema de Virado; 
Reparación Sala de 
Máquinas;  

6 JUAN CARLOS DIAZ 
PÉREZ 

11716879-4  $  3.904.321   $      585.648  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

7 LUIS ARMANDO 
PINTO REUQUÉN 

5137804-0  $  3.475.024   $      399.975  
Sistema de Propulsión 

8 CARLOS ALEXIS 
CARDENAS DIAZ 

17366986-0  $  3.678.893   $      540.797  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

9 DAVID ISAAC VERA 
CHEUQUEO 

12336573-9  $  4.000.000   $      830.001  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

10 OSCAR OCTAVIO 
AGUILAR TORRES 

13594437-8  $  4.000.000   $   2.426.000  Sistema de Virado; 
Sistema de Propulsión 

11 MILTON ALCIDES 
ULLOA HUAIQUE 

10755626-5  $  2.727.273   $      272.727  
Sistema de Propulsión 

12 JOSÉ NOLBERTO 
CARCAMO MAICHIL 

7786989-1  $  3.645.937   $      401.053  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

13 OSCAR ANTONIO 
PEREZ CARCAMO 

8631174-7  $  3.668.259   $      440.191  Sistema de Propulsión ; 
Acondicionamiento 
Sanitario;  

14 JUAN JAVIER 
AMPUERO OYARZO 

13168638-2  $  3.487.217   $      523.083  Acondicionamiento 
Sanitario;  

15 JUAN CARLOS 
TABIE NEGUE 

16158791-5  $  4.000.000   $      581.500  Reparación Sala de 
Máquinas;  

16 JOSÉ DAVID 
RIVERA HENRIQUEZ 

10231702-5  $  3.979.727   $      397.973  Sistema de Propulsión ; 
Sistema de Virado;  

17 LEONARDO 

SEBASTIAN 
GUEICHA GUEICHA 

17892126-6  $  3.696.290   $      587.710  

Sistema de Virado;  

18 JOSÉ  ANTONIO  
BRULE  GALINDO 

9462682-K  $  4.000.000   $   1.779.013  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad; 
Sistema de Propulsión ; 
Arte y Aparejo de Pesca;  

19 HUGO  ANDRES  
CUELL GUENTEN 

15290342-1  $  4.000.000   $      700.000  Acondicionamiento 
Sanitario;  

20 DIEGO EUGENIO 
TUREUNA TUREUNA 

15493672-6  $  4.000.000   $      450.000  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

21 JUVENAL 
TORRALBO HUENUL 

8791125-K  $  4.000.000   $      581.500  Acondicionamiento 
Sanitario;  
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22 JUAN MANUEL 
MIRANDA MUÑOZ 

5288794-1  $  3.561.345   $      356.135  Sistema de Propulsión ; 
Acondicionamiento 
Sanitario;  

23 BORIS ERARDO 
TAVIE BARRIA 

15947056-3  $  4.000.000   $   4.925.000  
Sistema de Propulsión 

24 JUAN CARLOS 
AVENDAÑO 
OYARZO 

14413317-K  $  3.640.000   $      364.000  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad; 
Acondicionamiento 
Sanitario;  

25 EDUARDO MARCEL 
PEREZ AGUILAR 

15508661-0  $  3.678.893   $      540.797  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

26 FRANCISCO 
EUGENIO DELGADO 
COÑUECAR 

10960464-K  $  1.557.781   $      200.019  

Sistema de Propulsión 

27 LUIS ARCADIO 
VILLEGAS BARRIA 

14042440-4  $  3.723.782   $      679.218  
Sistema de Propulsión 

28 MARIO ENRIQUE 
GONZALEZ 
CARDENAS 

16779321-5  $  3.684.091   $      368.409  Sistema de Propulsión ; 
Acondicionamiento 
Sanitario;  

29 PATRICIO ANTONIO 
PACHECO 
BARRIENTOS 

15291327-3  $  4.000.000   $      770.000  
Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

30 JAVIER ALEJANDRO 
ALVAREZ 
MALDONADO 

14292143-K  $  3.645.873   $      364.587  Sistema de Propulsión ; 
Acondicionamiento 
Sanitario;  

31 JOSÉ HERIBERTO 
VARGAS ÁGUILA 

6474861-0  $  3.518.261   $      527.739  
Arte y Aparejo de Pesca;  

32 DANIEL SIMÓN 
CÁRDENAS BARRÍA 

13594423-8  $  4.000.000   $   1.236.000  Acondicionamiento 
Sanitario;  

33 JOSÉ MANUEL 
ALVARADO 
SANCHEZ 

8551907-7  $  1.730.909   $      173.091  
Acondicionamiento 
Sanitario;  

34 MIGUEL ONOFRE 
ANDRADE 
ANDRADE 

15508698-K  $  3.655.182   $      450.318  
Acondicionamiento 
Sanitario;  

35 RAMON ARCADIO 
REINAGUEL PÉREZ 

14522707-0  $  4.000.000   $   1.950.000  Reparación de 
Habitabilidad; 
Acondicionamiento 
Sanitario;  

36 NESTOR MAURICIO 
PACHECO 
BARRIENTOS 

12760076-7  $  4.000.000   $   1.120.000  
Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

37 JOSÉ DEL CARMEN 
MUÑOZ PACHECO 

13123362-0  $  4.000.000   $      520.000  Acondicionamiento 
Sanitario; Reparación de 
Habitabilidad;  

38 CRISTIAN MARCELO 

AGUILA BARRIA 

13001173-K  $  3.636.364   $      363.636  Acondicionamiento 

Sanitario;  

39 NELSON 
ALEJANDRO MUÑOZ 
CAILEO 

13168506-8  $  3.636.365   $      363.636  
Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

40 HUGO AGUSTIN 
CHIGUAY CHIGUAY 

15290655-2  $  4.000.000   $      666.910  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad; 
Navegación y Maniobras; 
Reparación Sala de 
Máquinas;  

41 WALTER 
BERNARDINO COLI 
MAÑAO 

8280088-3  $  3.339.073   $      333.907  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad; 
Acondicionamiento 
Sanitario;  

42 RAÚL OSVALDO 
TORRES 

CALBUYANCA 

8642879-2  $  3.727.273   $      372.727  
Acondicionamiento 

Sanitario;  

43 JUAN HECTOR RUIZ 
BORQUEZ 

9180294-5  $  3.119.973   $      311.997  Acondicionamiento 
Sanitario; Equipos 
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Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

44 CLAUDIO FELIDOR 
CAMPOS GONZALEZ 

15231752-2  $  3.636.364   $      363.636  Reparación de 
Habitabilidad;  

45 NEFTALI ADALIO 
SOTO ULLOA 

7297012-8  $  4.000.000   $      949.970  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

46 JOEL ESTEBAN 
GALLARDO 

VELASQUEZ 

12595258-5  $  4.000.000   $      744.000  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad; 

Sistema de Propulsión ;  

47 JOSÉ FERNANDO 
ALMONACID 
MUÑOZ 

8557471-K  $  3.105.590   $      465.838  

Sistema de Propulsión 

48 JOSÉ EMILIO PÉREZ 
BAHAMONDE 

15289349-3  $  4.000.000   $   1.000.000  
Arte y Aparejo de Pesca;  

49 ISMAEL ROLANDO 
GUINEO QUIDIANTE 

11717003-9  $  3.641.183   $      546.178  Sistema de Propulsión ; 
Sistema de Virado;  

50 JUAN CARLOS 
AGUILAR 
GUTIÉRREZ 

15883280-1  $  3.590.058   $      399.933  

Sistema de Virado;  

51 JOSÉ WHALTER 
BORQUEZ RUIZ 

12345006-K  $  4.000.000   $      400.000  Sistema de Virado; 
Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

52 GERMAN RAÚL 
SILVA DINAMARCA 

7279153-3  $  3.707.053   $      370.705  Sistema de Propulsión ; 
Acondicionamiento 
Sanitario;  

53 VÍCTOR HUGO 
BARCENA ULLOA 

10514763-5  $  2.589.957   $      388.494  
Arte y Aparejo de Pesca;  

54 JORGE  ANTONIO 
BARRIENTOS 
CARDENAS 

13410021-4  $  4.000.000   $      618.706  
Arte y Aparejo de Pesca; 
Sistema de Propulsión ;  

55 VÍCTOR GASTÓN 

SALDIVIA ASTORGA 

11252462-2  $  3.933.150   $      786.630  Equipos Electrónicos de 

Navegación y Seguridad;  

56 JORGE MAURICIO 
MONTAÑA 
MONTAÑA 

13407504-K  $  4.000.000   $      404.799  Navegación y Maniobras; 
Reparación Sala de 
Máquinas; Sistema de 
Propulsión ;  

57 JOSÉ WALTER 
OYARZO 
GUENTELICAN 

9173700-0  $  2.533.306   $      278.664  

Navegación y Maniobras;  

58 GERMAN HECTOR 
DIAZ SALDIVIA 

10628962-k  $  3.376.355   $      337.635  Sistema de Propulsión ; 
Acondicionamiento 
Sanitario;  

59 LUIS HERNÁN 
ÁLVAREZ 
VILLARROEL 

10152923-1  $  3.478.261   $      521.739  
Acondicionamiento 
Sanitario;  

60 HERNAN MOISES 
NEHUEL TENORIO 

14089185-1  $  4.000.000   $      600.000  Reparación de 
Habitabilidad;  

61 SERGIO LUIS 
MAYORGA 
MIRANDA 

9529467-7  $  4.000.000   $      980.000  
Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

62 JOSÉ ALEJANDRO 
VARGAS VARGAS 

16444859-2  $  4.000.000   $      400.000  Acondicionamiento 
Sanitario;  

63 VICTOR ENRIQUE 
MIRANDA NEGUEL 

8982360-9  $  4.000.000   $      400.000  Acondicionamiento 
Sanitario;  

64 JUAN RAÚL 
MANCILLA RUIZ 

9656164-4  $  4.000.000   $   2.940.039  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad; 
Navegación y Maniobras;  

65 RODRIGO JAVIER 
PACHECO SANCHEZ 

15291300-1  $  4.000.000   $      439.890  
Arte y Aparejo de Pesca;  

66 CIRO ANTONIO 
COMICHEO BARRIA 

10250476-3  $  4.000.000   $      752.801  
Sistema de Propulsión 

67 EMILIO PACHECO 
CARCAMO 

7761017-0  $  4.000.000   $   4.668.800  
Sistema de Propulsión 
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68 MIGUEL DEL 
CARMEN VARGAS 
MIRANDA 

11719070-6  $  3.555.556   $      444.445  
Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

69 JOSÉ DONOSOR 
CHIGUAY RAÍN 

10448751-3  $  3.652.174   $      547.826  Acondicionamiento 
Sanitario;  

70 CESAR EDUARDO 
VARGAS PÉREZ 

13000798-8  $  3.166.667   $      633.333  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

71 CARLOS ALFONSO 

DUE LOAIZA 

12760123-2  $  4.000.000   $      749.959  Equipos Electrónicos de 

Navegación y Seguridad;  

72 JOSÉ MIGUEL 
VERGARA AMPUERO 

10546109-7  $  4.000.000   $      400.000  
Arte y Aparejo de Pesca;  

73 JOSÉ EDUARDO 
CAIMAPO GUINEO 

11928551-8  $  4.000.000   $      476.020  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

74 EMILIO JOSÉ 
GARCES REMOLCOY 

14088595-9  $  4.000.000   $   1.690.000  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

75 EDUARDO ENRIQUE 
JOHNSTON 
COMICHEO 

13850529-4  $  4.000.000   $      760.000  

Sistema de Propulsión ;  

76 JOSÉ HUGO 
HUENANTE ORTIZ 

14309999-7  $  4.000.000   $      600.000  
Arte y Aparejo de Pesca;  

77 FRANCISCO 
ANTONIO PAREDES 
VILLEGAS 

10801679-5  $  4.000.000   $      600.000  
Acondicionamiento 
Sanitario;  

78 VERONICA 
ALEJANDRA 
AGUERO MIANDA 

11414787-7  $  4.000.000   $      403.302  Reparación Sala de 
Máquinas; Sistema de 
Propulsión ; Reparación 
de Habitabilidad;  

79 JOSÉ HUMBERTO 
LARENAS YAÑEZ 

9712498-1  $  3.368.782   $      336.878  Acondicionamiento 
Sanitario;  

80 JUVENAL  PATRICIO  
ASENCIO RUIZ 

7972018-6  $  3.636.435   $      545.465  Sistema de Propulsión ; 
Equipos Electrónicos de 

Navegación y Seguridad; 
Navegación y Maniobras; 
Reparación de 
Habitabilidad;  

81 JHON CRISTIAN 
HARO MANSILLA 

8274504-1  $  2.865.295   $      399.995  Acondicionamiento 
Sanitario; Sistema de 
Propulsión ; Equipos 
Electrónicos de 
Navegación y Seguridad; 
Navegación y Maniobras; 
Reparación Sala de 
Máquinas;  

82 HECTOR RAMON 
SOTO SOTO 

8216002-7  $  4.000.000   $      641.000  Acondicionamiento 
Sanitario;  

83 CLAUDIO 
FERNANDO 
CÁRDENAS RUIZ 

16418368-8  $  3.107.688   $      621.538  Sistema de Propulsión ; 
Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

84 HECTOR NIVALDO 
TORRES 
MALDONADO 

10411757-0  $  3.448.458   $      344.846  

Sistema de Propulsión ;  

85 JOSÉ  CARMELO 
AGUILAR AGUILAR 

8994281-0  $  4.000.000   $      600.000  Acondicionamiento 
Sanitario; Reparación de 
Habitabilidad;  

86 JAVIER HUMBERTO 
ALMONACID 
NAVARRO 

14532358-4  $  4.000.000   $      649.920  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad; 
Sistema de Propulsión ; 
Reparación de 
Habitabilidad; 
Reparación Sala de 
Máquinas;  

87 ROLANDO JOSÉ 
VERGARA 
CARCAMO 

18281954-9  $  4.000.000   $      400.000  

Arte y Aparejo de Pesca;  
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88 FERNANDO DANIEL 
GUAIQUIN 
GUEICHA 

13825830-0  $  3.739.141   $      560.871  
Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

89 OSCAR FREDY 
GUENANTE AINOL 

13001621-9  $  4.000.000   $      500.000  
Sistema de Propulsión ;  

90 OMAR DEL CARMEN 
ALMONACID HARO 

10367890-0  $  3.460.870   $      519.130  Sistema de Propulsión ; 
Reparación Sala de 
Máquinas;  

91 MANUEL ALIRO 
CARCAMO 
GUENTELICAN 

9147958-3  $  3.431.425   $      446.085  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad; 
Arte y Aparejo de Pesca;  

92 VICTOR MARTIN 
CHEUQUE 
LLAFQUEN 

10025011-K  $  3.521.100   $      704.220  

Sistema de Propulsión ;  

93 JOSÉ CHRISTIAN 
OTEY ALVARADO 

13000957-3  $  1.655.718   $      165.572  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

94 MANUEL HERNALDO 
CORREA 
NAVARRETE 

9195463-K  $  4.000.000   $   1.533.500  

Sistema de Virado;  

95 ISMAEL  OCTAVIO  
CARDENAS  
CHIGUAY 

11414600-5  $  4.000.000   $      524.719  Reparación de 
Habitabilidad; 
Reparación Sala de 
Máquinas; Equipos 

Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

96 LUIS OLIVERIO 
MANSILLA LOW 

12203734-7  $  4.000.000   $      606.000  Navegación y Maniobras; 
Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

97 NOLBERTO 
ENRIQUE 
MILLALONCO 
MILLATUREO 

14315269-3  $  4.000.000   $      600.253  Sistema de Propulsión ; 
Reparación de 
Habitabilidad; 
Reparación Sala de 
Máquinas;  

98 PABLO ANDRÉS 
MANZANI 
MANSILLA 

9509138-5  $  4.000.000   $      493.000  

Sistema de Propulsión ;  

99 CARLOS IVAN 
VILLARROEL 

ALVARADO 

10461984-3  $  3.603.603   $      396.396  

Navegación y Maniobras;  

100 WASHINGTON 
ORLANDO NUÑEZ 
TABIE 

7762698-0  $  3.703.243   $      407.357  Reparación Sala de 
Máquinas; Navegación y 
Maniobras;  

101 SANTIAGO 
SEGUNDO 
ALVARADO 
ALVARADO 

8809705-K  $  3.281.447   $      360.959  

Sistema de Propulsión ;  

102 ALVARO GABRIEL 
MAYORGA 
BARRIENTOS 

11929105-4  $  4.000.000   $      403.000  

Sistema de Virado;  

103 FELIX DANIEL 
CARDENAS 
CHIGUAY 

17366966-6  $  3.763.079   $      782.721  

Sistema de Propulsión ;  

104 CUSTODIO 
ALVARITO  RAIN 
CARDENAS 

8416777-0  $  2.477.983   $      371.697  
Sistema de Propulsión ; 
Navegación y Maniobras;  

105 RICARDO ANTONIO 
NAHUELPAN 
NAHUELPAN 

16246164-8  $  4.000.000   $      785.000  
Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

106 LUIS ELADIO 
VERGARA MIRANDA 

17387097-3  $  3.739.141   $      560.871  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad;  

107 SURI DE LOURDES 
MANSILLA 
MANSILLA 

14042301-7  $  3.513.146   $      632.366  

Navegación y Maniobras;  

108 MANUEL ESTEBAN 
DIAZ DIAZ 

9148751-9  $  3.732.390   $      559.858  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad; 
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Sistema de Propulsión ; 
Acondicionamiento 
Sanitario;  

109 JOSÉ  FIDEL 
VILLAROEL RUIZ 

6898880-2  $  3.819.052   $      572.858  Equipos Electrónicos de 
Navegación y Seguridad; 
Reparación Sala de 
Máquinas;  

110 LUIS HUMBERTO 
OYARZO 
CHEUQUEPIL 

13123383-3  $  4.000.000   $      963.796  Navegación y Maniobras; 
Sistema de Propulsión ; 
Acondicionamiento 
Sanitario;  

111 ELIANA DEL 
CARMEN PEREZ 
MEDINA 

9623213-6  $  4.000.000   $   1.080.450  

Sistema de Propulsión ;  

112 FRANCISCO 
HUMBERTO SOTO 
RUIZ 

11717432-8  $  4.000.000   $   1.533.500  

Sistema de Virado;  

113 EDGARDO ULISES 
ROJAS RUIZ 

12690403-7  $  3.636.365   $      363.636  
Sistema de Propulsión ;  

114 REINALDO 
CLAUDIO VERA 
SILVA 

11424498-8  $  3.991.909   $      399.191  
Acondicionamiento 
Sanitario;  

115 FRANCISCO IVAN 

NAHUELHUEN 
BARRIENTOS 

8644816-5  $  4.000.000   $      471.600  Equipos Electrónicos de 

Navegación y Seguridad; 
Navegación y Maniobras; 
Sistema de Propulsión ; 
Reparación de 
Habitabilidad; 
Reparación Sala de 
Máquinas;  

116 RAMON ORLANDO 
PAILLAN VASQUEZ 

10294627-8  $  4.000.000   $      600.000  
Arte y Aparejo de Pesca;  

117 JUAN HERARDO 
TUREUNA VILLEGAS 

10755762-8  $  4.000.000   $      401.970  
Sistema de Virado;  

118 JOSÉ SANDALIO 
VARGAS ÁLVAREZ 

11718696-2  $  2.138.913   $      237.657  Reparación Sala de 
Máquinas; Sistema de 
Propulsión ;  

119 HILDE ALFONSO 

BAEZ SANTANA 

9550072-2  $  3.954.536   $      395.454  

Sistema de Propulsión ;  

120 ALEX HERNAN 
GALLARDO 
GALLARDO  

11718077-8  $  4.000.000   $      600.035  

Arte y Aparejo de Pesca;  

121 FRANCISCO 
ALEJANDRINO RUIZ 
SOTO 

17547393-9  $  4.000.000   $      630.000  

Sistema de Propulsión 

122 ANA ISABEL 
BARRIENTOS SOTO 

9632477-4  $  4.000.000   $      490.091  
Sistema de Propulsión ;  

123 PEDRO RUDEMI 
CARDENAS 
SANTANA 

11718840-K  $  3.763.079   $      782.721  

Sistema de Propulsión ;  

124 NELSON ANTONIO 
MAÑAO TALCAO 

9235461-K  $  3.000.000   $      307.790  Navegación y Maniobras; 
Sistema de Propulsión ; 
Reparación de 
Habitabilidad; 

 

 

5°.- DÉJASE ESTABLECIDO que cada una de 

las personas beneficiarias individualizadas en el Resuelvo 4° precedente, deberán destinar los 

recursos cuya entrega se autoriza por este acto, única y exclusivamente al financiamiento de sus 

iniciativas presentadas y seleccionados en el marco del Concurso “CALETA OPERACIÓN: 

INVERSIÓN PARA EMBARCACIONES CHILOÉ”, AÑO 2025, según la postulación presentada, 

de acuerdo con lo solicitado en sus respectivas cotizaciones, adjuntas en sus postulaciones, 
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debiendo enmarcarse exclusivamente en las líneas e ítems de inversión declaradas por cada 

beneficiario y contenidos en el Numeral 7 de las Bases de Procedimiento, los cuales se reproducen 

a continuación: 

                                         

LÍNEAS  ÍTEMS   

Equipos Electrónicos 
de Navegación y  

Seguridad  

a) Radar (antena, cable y pantalla).  

b) Gps (antena, pantalla y carta navegación electrónica).  

c) Gps / Ecosonda (antena, pantalla, carta navegación electrónica y 

transductor de 600 w a 1.5 kW).  

d) AIS.  

e) EPIRB.  

f) Radio (VHF/HF, con antena).  

Navegación  y  

 Maniobras  

a) Compás magnético.  

b) Luces de navegación.  

c) Tabla de mareas  

d) Carta de navegación (papel).  

e) Cuadro de choque y abordaje.  

f) Bitácora de mar y puerto.  

g) Barómetro.  

h) Cohetes lanza bengalas con paracaídas.  

i) Señales fumígenas.  

j) Remos.  

k) Bote auxiliar.  

l) Anclote, bita, bichero.  

m) Balsa salvavidas (solas).  

n) Chaleco salvavidas.  

o) Botiquín.  

Sistema de Propulsión   

a) Reparación y adquisición de motores (marinos/marinizados/fuera 
de borda). 

b) Eje de propulsión (reparación/adquisición).  

c) Caja (reparación/adquisición).  

d) Hélice (reparación/adquisición).  

e) Sistema de gobierno (reparación/adquisición).  

Sistema de Virado  
a) Virador hidráulico.  

b) Central hidráulica.  

Arte y aparejo de 

Pesca  

a) Trampa para centolla.  

b) Trampa para jaibas.  

c) Cabo para trampas.  

Acondicionamiento   
Sanitario  

a) Enfibrado y/o de reparación de embarcación (obra viva-muerta).  

b) Enfibrado y/o de reparación de Cubierta.  

c) Enfibrado y/o de reparación de Puente.  

d) Enfibrado y/o de reparación de Bodega.  

Circuito de circulación 
de agua en bodega  

a) Recubrimiento de bodega en acero inoxidable, con circulación de 
agua, para el transporte de especies vivas (crustáceos).  

 
NOTA: Tener presente que, en caso de postular a esta línea, al momento 

de la rendición se debe presentar plano (estabilidad) y/o los que den a 
lugar, realizado por un ingeniero/arquitecto naval, este deberá estar 
visado por un inspector de CLIN.  
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Reparación de  
Habitabilidad  

a) Puente (instalación eléctrica, carpintería, detector de humo) (*).  

b) Cocina (instalación eléctrica, carpintería, Fitting, detector de humo, 
equipamiento de cocina (gas/leña).  

c) Camarotes (instalación eléctrica, carpintería, colchón, frazadas.  

Detector de humo).  
d) Sistema eléctrico de emergencia.  

e) Extintores.  

 
(*) NOTA: Para modificaciones en el puente, una vez realizado la 

reparación, deberán presentar una fotografía a la Autoridad Marítima 
para actualizar la ficha de su embarcación.  

Reparación sala de 
maquinas  

a) Sala de máquinas (instalación eléctrica, carpintería, detector de 
humo).  

b) Generador (reparación/adquisición).  

c) Bomba de incendio/achique (reparación/adquisición).  

d) Sistema hidráulico.  

e) Ramal de incendio.  

f) Sistema de petróleo (estanque, línea).  

g) Extintores  

h) Baterías  

NOTA: Tener presente que, en caso de postular a esta línea, al momento 
de la rendición se debe presentar los planos que den a lugar, realizado 
por un ingeniero/arquitecto naval, este deberá estar visado por un 

inspector CLIN. 

 

 

- Solo en casos excepcionales y debidamente justificados (por razones de disponibilidad, 

precio o condiciones de mercado), donde resulte necesario reemplazar un bien por otro 

de similares características y dentro de la misma línea de financiamiento, debiendo en 

todo caso cumplirse con la finalidad prevista para dicho ítem, se podrán realizar 

modificaciones a los ítems de inversión señalados según la cotización original ingresada, 

las que podrán ser solicitadas por una única vez, siempre que éstas no afecten la 

naturaleza del proyecto, el presupuesto establecido y los objetivos fijados en las Bases 

que regularon el proceso concursal. Esta solicitud deberá ser entregada con a lo menos 

15 días hábiles de anticipación al vencimiento de la ejecución del proyecto, a través de 

una carta fundada enviada por correo electrónico a la casilla partes@indespa.cl con copia 

a la casilla caletaoperacionchiloe@indespa.cl, adjuntando los antecedentes necesarios 

para justificar el cambio y una nueva cotización que reemplace la ingresada al momento 

de la postulación. La Sección de Programas Nacionales y Territoriales o la Oficina Regional 

de Indespa en la región de la Región de Los lagos, quienes están a cargo de la evaluación, 

tendrán dentro de sus facultades, solicitar aclaración y/o envío de antecedentes 

adicionales a los beneficiarios/as, que justifiquen de mejor forma la solicitud de 

modificación y luego de un análisis de pertinencia podrá aceptar o rechazar la solicitud, 

dando respuesta vía correo electrónico. Las modificaciones solicitadas y aprobadas 

formaran parte integrante del expediente de cada beneficiario/a. 

 

- Queda expresamente indicado que, en el caso de modificaciones de inversión, las compras 

derivadas de esta se realizarán luego del envío del correo electrónico de aceptación de 

dicha modificación, cualquier compra realizada antes de la autorización respectiva, será 

rechazada al momento de evaluar el informe entregado. 

 

- Los bienes y servicios adquiridos con recursos otorgados en virtud del presente concurso 

deberán destinarse exclusivamente al cumplimiento del objetivo financiado. En 
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consecuencia, no procederá que la persona beneficiaria haga uso del crédito fiscal del IVA 

asociado a dichas adquisiciones, por cuanto los fondos entregados provienen del fisco. 

Para efectos de la rendición del proyecto, la persona deberá acompañar una declaración 

jurada en la que se manifieste expresamente que no ha hecho o no hará uso del referido 

crédito fiscal. 

 

6°.- DÉJASE ESTABLECIDO que conforme lo 

dispuesto en el numeral 17 de las Bases de Procedimiento del Concurso “CALETA OPERACIÓN: 

INVERSIÓN PARA EMBARCACIONES CHILOÉ”, AÑO 2025, las personas beneficiarias 

contarán con un beneficio adicional obligatorio denominado ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 

CORRECTA EJECUCIÓN Y RENDICIÓN DEL PROYECTO, que consiste en lo siguiente: 

 

1. Acompañamiento para la correcta ejecución y desempeño del proyecto. 

2. Asistencia técnica para la correcta rendición del proyecto. 

 

Este acompañamiento no tiene costo para las personas beneficiarias y tiene como objetivo 

fortalecer las capacidades técnicas de las personas en las etapas de ejecución, rendición técnica y 

financiera, lo anterior, para mejorar la propia gestión del proyecto y asegurar la eficacia, eficiencia 

y transparencia en el uso de recursos públicos. 

 

Esta asesoría será contratada y financiada directamente por INDESPA, independiente de los 

equipamientos e insumos que la persona beneficiaria adquiriese en el marco del proyecto 

seleccionado. 

 

Las personas que resulten beneficiarias deberán cumplir fielmente las actividades, directrices y 

obligaciones derivadas de esta asistencia técnica. Al postular en este concurso, las personas 

aceptan dar cumplimiento a toda la regulación asociada y aquella establecida tanto en las bases, 

como en la normativa aplicable al Instituto, por lo cual no es factible renunciar a esta Asistencia 

Técnica. 

 

Las personas beneficiarias se comprometen a dar todas las facilidades que se requieran para el 

correcto y oportuno desarrollo de las actividades de asistencia técnica contempladas en la presente 

Convocatoria. La no aceptación o el entorpecimiento a las labores necesarias para la realización 

de la Asistencia Técnica, y en general, cualquier incumplimiento de estas obligaciones por parte 

de las personas que resulten beneficiarias, podrá dar lugar a la aplicación de sanciones 

administrativas por parte de INDESPA, tales como la pérdida de puntaje en futuros procesos 

concursables, restricciones para postular a nuevas convocatorias, o cualquier otra medida 

proporcional que se estime pertinente. 

 

7°.- DEJÁSE ESTABLECIDO que el plazo de 

duración de cada una de las iniciativas seleccionadas y cuya entrega de aporte se autoriza en el  

por el presente acto, en su Resuelvo 4°, será de 150 días corridos a contar de la fecha de 

recepción y pago efectivo de la única cuota de recursos dispuestos para su ejecución. 

 

8°.- EXÍJASE a cada uno de los beneficiarios 

individualizadas en Resolutivo 4°, la entrega al INDESPA, con posterioridad al pago de los fondos, 

de un (01) informe sobre Rendición de Gastos y de Carácter Técnico, conforme el diseño, 

metodología y procedimientos establecidos por INDESPA y por la Resolución N° 30 del 2015, de 

la Contraloría General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de 

Cuentas. Dicho Informe Final deberá ser entregado en un plazo no superior a los 150 días 

corridos a contar de la recepción de la única cuota del Proyecto, mediante correo electrónico a la 
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casilla partes@indespa.cl. Los antecedentes que deben contener los informes de rendición de 

gastos y técnico son los siguientes: 

 

a) Informe de rendición de gastos: Este informe debe contener la rendición del 100% de los 

recursos transferidos para la ejecución del proyecto y del aporte propio comprometido en la 

postulación y deberá adjuntar las facturas o boletas originales de las compras, inversiones o 

servicios realizados. 

Cabe señalar que, en el proceso de postulación, cada persona postulante adjuntó una cotización 

formal, por el monto total de la inversión del proyecto (monto solicitado a INDESPA más aporte 

propio), con IVA incluido. Los productos y/o servicios adquiridos deben estar de acuerdo con las 

líneas de financiamiento (y sus respectivos ítems) y las cotizaciones presentadas por cada persona 

postulante. 

 

b) Informe de rendición Técnico: este informe deberá dar cuenta de la totalidad de las 

actividades ejecutadas y del cumplimiento de las inversiones desarrolladas en el Proyecto y 

contener toda la información y verificadores de las actividades realizadas como a continuación se 

indica:  

 

 

1. Deberá presentar apoyo visual (Fotografías o videos) de los bienes y/o servicios adquiridos y 

sus accesorios (si corresponde).  

2. Se revisará que estos antecedentes presentados, tanto en la rendición de gastos como en la 

rendición técnica, tengan coherencia con la cotización presentada y las líneas de 

financiamiento señaladas en la postulación original. 

3. Si los beneficiarios postularon a las líneas de financiamiento “Circuito de circulación de agua 

en bodega”, “Reparación de Habitabilidad” y Reparación sala de máquinas”, deberán 

presentar el/los documento/s requerido/s en las respectivas Notas de los ítems, según lo 

establecido en el cuadro contenido en el numeral 7 de las Bases de Concurso. 

 

                      Sin perjuicio de lo anterior, el INDESPA, podrá 

solicitar a la persona beneficiaria, la presentación de informes y resultados adicionales cuando 

lo estime pertinente, a fin de monitorear, apoyar y coordinar la correcta operación y obtención 

de los objetivos trazados en el marco del proyecto. Asimismo, INDESPA podrá realizar 

gestiones de seguimiento y acompañamiento, mediante una o más visitas en terreno las que 

tendrán como propósito validar la veracidad de la información presentada en la postulación, 

verificar el estado de implementación del proyecto en cada una de sus etapas y cuidar el 

correcto destino y utilización de los recursos públicos y/o bienes materiales entregados a la 

persona beneficiaria. 

 

                   Los informes referidos, tanto de Carácter Técnico 

como de Rendición de Gastos, serán debidamente revisados y podrán ser observados o 

rechazados por las unidades operativas correspondientes del INDESPA, y en estos últimos 

casos, se procederá a notificar a la persona beneficiaria respectiva, la cual tendrá el plazo de 

15 días hábiles desde su recepción para subsanar las observaciones formuladas, pudiéndose 

otorgar un nuevo plazo el cual no podrá superar los 30 días hábiles desde su recepción. En el 

evento de que las observaciones a los informes referidos no sean subsanadas en el plazo 

señalado, este Instituto podrá aplicar la inhabilidad establecida en el Resolutivo N° 9 de la 

presente Resolución. 

 

                            La persona beneficiaria podrá solicitar por única 

vez, prórroga del plazo de ejecución del proyecto por un plazo máximo de 90 días corridos, 
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con a lo menos 15 días hábiles de anticipación al vencimiento del plazo de ejecución, mediante 

correo electrónico a la casilla partes@indespa.cl, acompañando el Anexo N° 1, adjunto al 

presente acto administrativo. La Sección de Programas Nacionales y Territoriales o la Oficina 

Regional de Los Lagos de INDESPA, luego de un análisis de pertinencia podrá aceptar o 

rechazar la solicitud, dando respuesta vía correo electrónico. Las modificaciones solicitadas y 

aprobadas formarán parte integrante del expediente de cada beneficiario/a. 

 

                                          Se entenderá que existe incumplimiento en la 

entrega de los Informes referidos, cuando la persona beneficiaria no los presente dentro de 

los plazos establecidos, habiendo vencidos éstos y sin justificar adecuadamente ante el 

INDESPA el hecho ajeno a su voluntad que impidió su oportuna entrega. 

 

9°.- DÉJASE ESTABLECIDO que la persona 

beneficiaria deberá restituir los recursos no rendidos, no ejecutados o rechazados por el INDESPA, 

y sin perjuicio de que se podrán ejercer la totalidad de las acciones legales, ya sean civiles o 

penales que correspondan. 

 

                          Asimismo, se deja expresa constancia que la 

persona beneficiaria no podrá recibir nuevos recursos con cargo al presupuesto del INDESPA, en 

caso de que, habiéndose hecho legalmente exigible la rendición, la beneficiaria y receptora no 

haya dado oportuna y debida cuenta de la totalidad de la inversión de los recursos cuya entrega 

se autoriza por el presente acto administrativo. 

 

10°.- EXÍJASE al beneficiario/a, una eficiente y 

eficaz inversión de los recursos aportados, debiendo obedecer a un procedimiento de adquisición 

de bienes y servicios que garanticen un precio razonable de los recursos adquiridos, acorde a los 

precios de mercado actual; privilegiando el menor precio en relación a igual calidad de los 

productos o servicios. En este sentido, cabe indicar y hacer presente que la inversión realizada 

será revisada y evaluada de modo objetivo e imparcial, mediante un análisis comparativo de 

precios, entrega de los informes, cotizaciones y rendiciones correspondientes. 

 

11°.- DÉJASE ESTABLECIDO que, para las 

personas beneficiadas indicadas en el Resolutivo 4° del presente acto administrativo, se constituye  

prohibición de vender, ceder, enajenar, donar, arrendar o transferir a cualquier título, el todo o 

parte del equipamiento adquirido, por un periodo de 5 años contados desde la fecha de efectiva 

recepción del beneficio. En caso de incumplimiento, INDESPA, podrá tomar todas las medidas y 

acciones que corresponda, tanto administrativas, civiles y/o penales, incluida la de solicitar la 

restitución del bien/es o fondos entregados para la adquisición del bien/es. 

 

12°.- IMPÚTESE el gasto que demande el 

cumplimiento de la presente Resolución por la suma de hasta $457.210.894.- (cuatrocientos 

cincuenta y siete millones doscientos diez mil ochocientos noventa y cuatro pesos), a la Partida 

07, Capítulo 26, Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 003, del presupuesto vigente 

para el año 2025 del INDESPA, de acuerdo a lo que señala el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestaria N° 125, de fecha 21 de noviembre de 2025, de la Subdirección Administrativa de 

INDESPA, citado en Visto. 

 

13°.- PUBLÍQUESE la presente resolución en la 

página web de este Instituto (www.indespa.cl), de conformidad con lo dispuesto en las Bases de 

Procedimiento del Concurso “CALETA OPERACIÓN: INVERSIÓN PARA EMBARCACIONES 

CHILOÉ”, AÑO 2025. 
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14°.- NOTIFÍQUESE a los postulantes indicados 

en los Resuelvos 2° y 3° de la presente resolución, cuyas iniciativas han sido declaradas 

inadmisibles, rechazadas o no financiables y a los beneficiarios individualizados en los Resuelvos 

1° y 4° de la presente resolución, a los correos electrónicos indicados en sus respectivas fichas de 

postulación. Cúmplase oportunamente por la Sección de Programas Nacionales y 

Territoriales de este Instituto o por la Oficina de Indespa de la región de Los Lagos. 

 

15°.- REMÍTASE copia de la presente 

Resolución a la Sección de Finanzas y Presupuesto y a la Sección de Tesorería del INDESPA para 

su correspondiente pago y posterior archivo. Asimismo, remítase copia del presente acto a la 

Sección de Programas Nacionales y Territoriales y a la Oficina de Indespa de la región de Los 

Lagos, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Cúmplase por la Oficina de Partes de 

este Instituto. 

 

16°.- DÉJASE CONSTANCIA que la presente 

resolución podrá ser impugnada ante este mismo Instituto, mediante la interposición del recurso 

de reposición contemplado en el artículo 59 de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de cinco (5) 

días hábiles contados desde la respectiva notificación, sin perjuicio de la aclaración del acto 

dispuesta en el artículo 62 del citado cuerpo legal y de las demás acciones y recursos que procedan 

de conformidad con la normativa vigente. 

 

17°.- APRUÉBASE el formulario ANEXO 1 

“FORMULARIO DE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO”, en el marco del Concurso 

“CALETA OPERACIÓN: INVERSIÓN PARA EMBARCACIONES CHILOÉ”, AÑO 2025, que la 

persona beneficiaria del presente Concurso deberá emplearlos de conformidad a lo establecido en 

esta resolución aprobatoria, y cuyo texto íntegro se reproduce a continuación: 

 

ANEXO 1 
FORMULARIO DE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 

 
 

 CONCURSO CALETA OPERACIÓN: INVERSIÓN PARA 

EMBARCACIONES CHILOÉ”, AÑO 2025 

   

  

Fecha de Solicitud 

  

1. ANTECEDENTES GENERALES 

Nombre del Proyecto   

Presupuesto Aprobado   

  

2. ANTECEDENTES 

Nombre    
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RUT   

Comuna   

Dirección   

Teléfono   

Correo electrónico   

  

3. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO: 

NÚMERO Y AÑO DE RESOLUCIÓN QUE AUTORIZA 

ENTREGA DE APORTES 

  

FECHA TRANSFERENCIA DE APORTES   

FECHA TERMINO DE PROYECTO   

PLAZO SOLICITADO (DIAS CORRIDOS)   

  

4. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD: 

Indique el o los motivos que justifican la solicitud de ampliación de plazo. 

  

  

  

  

  

  

 

5. DATOS y FIRMA: 

Nombre   

RUT   

Firma 
  

  

  

 
ANÓTESE, REFRÉNDESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA WEB DEL INDESPA, 

Y ARCHÍVESE. 
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